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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia, que salieron en la ma* 
ñaña de ayer de San Sebastián con dirección 
á esta Corte, llegaron anoche sin novedad en 
su importante salud.

S U M A R I O  

é&i dé Illi&lgfsréé:
Real decreto resolutorio de uua competencia de jurisdic- 

0 i<5n.
-■instar!» dé Ür©©ta y :

Real orden declarando en situación de excedente á D. Ju« 
1í$̂ l Valiente, Registrador de 1& propiedad de Herrera 
del Duque.

Dirección general de los Registros dril y de la propiedad y del 
Notariado .—Lista de los Aspirantes al Registro" de la pro
piedad de Puigcerdá.

i i t s I M e  é® M&«8@ada i 
Dirección general del Tesoro publico.—Noticia de los pueblos 

y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

Dirección general de Contribuciones.—Señalando las horas 
en que estará de manifiesto el pliego de condiciones para 
la subasta de impresión de la Estadística Industrial. 

Dirección general de la Deuda pública.—Subasta para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Ordenación de pagos de la Sección de Ultramar en la Dirección 
general de la Deuda publica.—Citando á los individuos que 
se expresan.

Raneo de España*-*Llamamiento de pago de intereses ít 
los valores qué se expresan.

Banco Hipotecario de España. -^Extravío de un resguardo,
afefisteft® <i$ M &®hmnmelé@: *

Real decreto concediendo el título de Ciudad á la villa d< 
Novelda (Alicante).

Real orden resolutoria de un expediente relativo á la sus 
pensión en sus cargos del Alcalde y Cuatro doncejale 
del Ayuntamiento de Cherta (Tarragona).

Dirección general de Administración.—Citando á los repte 
sentantes de la Obra pía de D. Joaquín Gómez Hanc 
instituida en Hazas ep. Cesto (Santander).

Dirección general de Sanidad.—Circular sobre el servicio d 
mortalidad y natalidad mensual en las capitales de pro 
vincia.

Anunciando haber ocurrido en Marsella á bordo de un bu 
que procedente de Ñapóles un caso sospechoso de pesl
bubónica.

WSfatf&twl* é® Imimwsilé® pmXm  y W®í¡&* A sm : 
Real orden concediendo nuevo plazo para efectuar opos 

ciones á premios extraordinarios de los grados de L: 
cenciado y db Doctor en las Facultades- 

Relación de los nombrapnoutos hechos en favor de indiv 
dúos licenciados del Ejército, significados por el Minii 
terío de la Guerra para los cargos que se expresan.

■fa tib rteri* d é á.§irl®altULi9a 9 ]| ^ ^ t i ,Í£ 9

Dirección general de Obras pMliq<@.—8uhustuái para Upa® 
vación ¿e carreteras.

Otorgando á D. Luis Ibáñez la concesión del tranvía, cp? 
motor de sangre* de Murcia al Palmar.

pwvlMMh
Gobiernos civiles de las provincias de Ciudad Real y Cor do 

ba.—Subastas para conservación de carreteras.
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.*-Llama

miento de pago de Cargas de justicia.
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando a los 

individuos que se mencionan.
Dirección de las Minas de Almadén.—Subasta para contra 

tur el servicio de transportes exteriores.
Universidad literaria de Valencia.—-Relación de Tribunal©! 

para las oposiciones á Escuelas de primera enseñanza va 
cantes en este distrito universitario.

MHdBbrtraaiéB m a M p a l:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Glnúñanci6n de luí 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que s® ex
presa.

Anunciando haberse abierto información pública acerct 
del proyecto de tranvía que se menciona.

Edictos de Ayuntamientos llamando á los individuos qu 
se m erm an.

g$8&éiñ t
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primer 

instancia y municipales.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el espediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la Coruña y el Juez de 
instrucción de Noya, de los cuales resulta:

Que í). Manuel Saiñas Rodríguez compareció ante 
el Juzgado municipal de Riveira, y manifestó: que el 
día 10 de Enero de 1900 se había provisto en la expen
deduría de cédulas personales de dicho pueblo de las 
correspondientes á él y su familia en número de tres: 
la primera, de 9.a clase, y las otras dos, de 11.a, para 
su mujer é bija, teniendo dichas cédulas respectiva
mente los números 5.948,5.949 y 5.950; que el día 4 de 
Mayo del mismo año, habiendo mandado & su expre
sada hija,á pagar la contribución á casa del mismo Re
caudador, éste la expidió y cobró un nuevo grupo de 
cédulas de igual clase que las anterioras para las mis
mas personas, y numeradas respectivamente 5.948, 
5.949 y 5.950, y que tal hecho, á juicio del compare
ciente, constituye un delito de exacción ilegal punible, 
con arreglo á la legislación de cédulas y Código penal. 
Además de lo referido, y á reserva de suministrar 
nuevos datos á medida que los conociere, imputó el 
denunciante otros hechos al mismo Recaudador de cé
dulas, que también lo era de la contribución terri
torial:

Que instruidas diligencias en el Juzgado municipal 
de Riveira, se unieron ¿ ellas las cédulas duplicadas á 
que se refería la denuncia:

Que remitido lo actuado al Juez de instrucción d« 
Noya, ordenó la instrucción del sumario en averigua
ción de los hechos denunciados, procediéndose en con
secuencia á la formación de la correspondiente causi 
criminal, que se hizo también extensiva á algunos he
chos no consignados individualmente en la denuncia 

Que el Delegado de Hacienda de la provincia de 1: 
Coruña dirigió úna comunicación al Gobernador de rj 
provincia, exponiendo: que en 3 de Mayo último sGl: 
citó dei Agente recaudador de la soda de Noya, Al v

ciño de Riveira Manuel Saiñas la expedición5 de síí cé
dula personal y las de su familia, correspondientes al 
ejercicio de 1899 á 1900, las que facilitó el Agente de 
buena fe, sin que pudiera consultar los antecedentes 
de recaudación por no existir en aquel momento en su 
poder, obrando en la oficina central de recaudación es
tablecida en Noya, como cabeza de la zona recaudato
ria; que más tarde se vino en conocimiento de que el 
Saiñas había obtenido sus Cédulas con anterioridad en 
el mes de Enero, y fundándose en esto el interesado, 
presentó una denuncia por supuesta exacción ilegal 
contra el Agente recaudador de la expresada zona ante; 
el Juez de instrucción del partido, en virtud de la que 
se viene procediendo contra aquél; que no cabe dudar 
que en la reclamación qué hizo el Saiñas de sus cédu
las hubo manifiesta mala fe, como se desprende del he
cho de denunciar al Agente recaudador apenas tuvo 
aquéllas en su poder; pero aun prescindiendo de esto, 
el hecho de la duplicidad en la forma expresada, nun
ca seria una exacción ilegal, sino todo lo más una fal
ta administrativa en.el servicio que administrativamen
te debió ser corregida, acudiendo el denunciante á la 
Delegación como autoridad competente para resolver la 
reclamación que se intentara, y  en todo caso, probada 
la duplicidad de cédulas, se hubiera acordado la devo
lución del ingreso indebido, con lo que el orden legal 
perturbado quedaría restablecido; que debió apurarse 
la vía administrativa sin Intentar la judicial, la que, 
segúD dispone él ert. l.° de la ley de 24 de Junio de 
1885, sólo podrá entablarse en el caso de haberse ago
tado aquélla, debiendo los Jueces repeler de plano 
toda demanda que carezca de dicho requisito; y que 
de conformidad con lo informado por la Administra
ción, y oído el parecer de la Abogacía del Estado, tam
bién conforme, solicitaba se requiriese de inhibición á 
la Autoridad judicial, á fin de que el asunto relaciona
do quedase sometido á la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado de Noya 
para que dejase de conocer en el sumario incoado con
tra el Agente recaudador de la zona,, en virtud de la 
denuncia formulada por D. Manuel ¡Saiñas, alegando: 
que dicho sumario se funda en el hecho de haberse ex
pedido dos cédulas personales al denunciante é incivi- 
dix>s de su familia, correspondientes á un mismo ejer
cicio, cuya duplicidad, realidada de buena fe por dicho 
Agente, según informa la Delegación de Hacienda, por 
ignorar que el Manuel Saiñas hubiese obtenido antes- 
de facilitárselas en 3 de Mayo último sus correspon
dientes cédulas personales, sería constitutivo de la 
incumbencia de- la expresada Delegación; que el co.- 
nocimiento y resolución, de los asuntos económico- 
administrativos se ajustará en cada ramo de la Admi
nistración de la Hacienda pública A las instrucciones 
y reglamentos respectivos, debiendo tramitarse y re
solverse las reclamaciones que se susciten acerca de 
la administración y cobranza del impuesto de las cé
dulas personales ante la Administración, de conformi
dad con lo preceptuado en el art. 47 de la Vigente ins
trucción para la imposición, administración y cobran-

I -asa del impuesto de cédulas personales, y que en el 
caso de que el denunciante Manuel Saiñas tuviese qué 
formular alguna reclam.ación por el hecho de que je  
trata, debió hacerlo arjte la Autoridad competente, de- 
gún se dispone en el precepto que queda citado, de-

! bíendo apurar la vía administrativa antes de utilizar
' la judicial, por existir eñ este caso una cuestión previa
• I carácter administrativo de la cúal dependa el f*Uo



184 11 Octubre 1901 Gaceta de Madrid,—Núm. 284
que los Tribunales hayan de pronunciar en ei sumario 
de que trata, sin que la jurisdicción ordinaria pueda 
entender en el mismo antes de haberse agotado la vía 
administrativa:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto, en 
¿gie se declaró competente para conocer de los hechos 
á que se refería el sumario, exponiendo que, con arre
glo & lo preceptuado en el art. 2.° de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial, la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde ex
clusivamente á los Jueces y Tribunales, par lo que te
niendo los caracteres de exacción ilegal algunos de 
los hechos denunciados, y  otro el de falsificación* defi
nidos y penados en el Código penal vigente, evidente 
es la competencia de este Juzgado de lnstracddai para 
conocer de los mismos, por virtud de lo preceptuado 
en el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
puesto que los delitos de que se trata, ni por razón de 
su propia naturaleza, ni de la forma que se supone ha
berlos cometido, debe reputárseles: sometidos á otra 
jurisdicción alguna especial, ni compete conocer de 
ios hechos relatados á la Administración, por no tra
tarse más que de delitos de naturaleza común, en los 
que para su persecución y castigo no se hace precisa re
solución alguna previa de la Autoridad administrativa: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincia!, insistió en el requerimiento, resultando de
10 expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe k  loa Gobernadores promover con
tiendas de competencia en loe juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado' por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse- por
11 Autoridad administrativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales espe
ciales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 148 del Código penal, que en su párra
fo primero determina las penas en que incurre el que 
defrauda á otro usando de nombre fingido, atribuyén
dose poder, Influencia ó calidades supuestas, aparen
tando' Menea, crédito,'comisión, empresa ó negociacio
nes imaginarlas, ó valiéndose de cualquier otro enga
ño semejante que no sea de los expresados en los casos 
que á continuación expresa: ,

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo dél sumarlo incoado en virtud 
de denuncia de D. Manuel Saínas, en la que se atribu
yen á un Recaudador de cédulas ciertos abusos:

2.a Que aunque son varios los hechos & que se refie
re la denuncia, y se ha hecho además extensivo el su
mario & algunos no consignados individualmente en 
ella, como quiera que en el oficio de requerimiento del 
Gobernador sólo se hace mención del de haberse ex
pedido cédulas duplicadas al denunciante y personas 
de su familia, á este solo hecho debe entenderse limi
tada la presente cuestión de competencia, sin perjuicio 
de que el Gobernador pueda, si lo estimare pertinente, 
reclamar el conocimiento de los demás á que se refiere 
el sumario ó de parte de ellos:

3.° Que el hecho de expedir y cobrar cédulas per
sonales á quienes ya las tenían no está reservado para 
su castigo á los funcionarlos de la Administración, y 
puede por el cbntrario constituir un delito comprendi
do en el Código penal:
gg4.° Y que no existiendo tampoco cuestión alguna 
previa administrativa de la cual dependa el fallo que 
en su día hayan de dietar los Tribunales, no se está en 
ninguno de los casos en que, por excepción, pueden pro
mover los Gobernadores contiendas de competencia en 
los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno?

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
sq XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á .tres de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidenta  del Consejo de Ministros»
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Novelda, en provjncia de Alicante, por, el

aumento de su población y progreso de su agricultu
ra, industria y comercio;

Ba nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,
■ Vengo en concederle el titulo de Ciudad. ■■

Dado en Ban Sebast'án á tres de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
11 Mínimo d« te GoEwaaeifa,

Alfeas* «¡toméle».

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 

de D. Julián Valiente y Gómez, Registrador de la pro
piedad de Herrera del Duque, de cuarta clase, solici
tando la excedencia voluntaria por dos años:

Resultando que, según consta de su expedienta per
sonal, ingresó en el Cuerpo en G de Julio de 1899, y  
lleva, por tanto, dos años de servicios efectivos:

Vistos los artículos 5.° y 6.° del Real decreto de 29 
de Octubre de 1:900:

Considerando que, con arreglo á los citados artícu
los* los Registradores que estén en esas condiciones tie
nen derecho & disfrutar de excedencia voluntaria por 
un período de tiempo que no sea menor de dos años;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar en si
tuación de excedente por dos años á D. Julián Valiente 
y Gómez, con los derechos expresados en los artícu
los 6.® y 7.° del mencionado Real decreto.

De le a l  orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 9. de Octubre de 1901,

' TÉVEHGA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Cherta, decretada por V. S. en 7 de 
Septiembre último, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 1.® de Octubre, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente de suspensión 
de B. Juan Burjalés Mayor, D. José Martí Benaigues, 
D, José Arnal Matheu, D. Antonio Mayor Banari y
B. José Vaqué Ariño, Alcalde y Teniente y  Regidores 
respectivamente del Ayuntamiento de Cherta {Tarra
gona). '

De los antecedentes resulta:
Que la suspensión, decretada en 7 de Septiembre, se 

basa, entre otros hechos, en los siguientes: faltar en la 
Caja municipal más de 11.000 pesetas, á pesar de lo 
cual se remitían los balances á la Contaduría provin
cial cómo si no faltase tal .suma; no verificarse las ope
raciones de arqueo, y no tener apenas conocimiento 
del destino de los fondos niel Interventor ni el Deposi
tario.

Los Concejales suspensos niegan el último de los 
cargos; no consideran falta la inexactitud de los ba
lances, y alegan que la desaparición de fondos es im
putable á un Alcalde anterior, contra el cual habían 
instruido expediente de responsabilidad; pero en cuanto 
á este extremo no lo justifican, y lejos de ello, aparece 
que el único expediente instruido lo fué por suma me
nor y  distinta.

La Subsecretaría opina que procede confirmar la 
suspensión y remitir los antecedentes á los Tribunales.

Vistos los artículos 183 y 189 y concordantes déla  
ley] Municipal:

Considerando qué los cargos no están desvirtuados 
por Jos Concejales suspensos, toda vez que aun supo
niendo tenga el descubierto la procedencia que le atri
buyen, siempre serán responsables de haberlo ocultado 
en sus balances, en vez de exigirlo, aparte de los otros 
hechos constitutivos, unos y otros, de cánda grave para 
suspender al Alcalde y Teniente, y también de motivo 
suficiente para imponer desde luego el mismo correcti
vo á los cinco eomo Regidores, ya que la gravedad de 
algunos hechos es tal que pudiera hacerlos punibles á 
juicio de ios Tfibupa!es»

La Sección opina que procede resolver como pro
pone la Subsecretaría.»

T conformándose S. M. el Rey (Q. B. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo m  
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos* con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre 
de 1901.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador civil de Tarragona.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Rector de la 

Universidad Central, manifestando que varios alumnos 
de la Licenciatura y del Doctorado en Facultad han 
solicitado una nueva convocatoria de oposiciones á los 
premios extraordinarios de dichos grados, para los que, 
como los restantes, no han podido efectuar los ejerci
cios correspondientes con la oportunidad necesaria para 
aspirar á los mismos en la época señalada, en el regla
mento de Exámenes y Grados de 10 de Mayo último; y  
teniendo en cuenta el informe favorable del expresado 
Rectorado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto conceder, en concepto 
de gracia especial, y sólo por esta vez, nuevo plazo, 
durante todo el mes de Octubre, para que puedan so
licitar y efectuar oposiciones á  los premios extraordi
narios de los grados de Licenciado y de Doctor én las 
Facultades en que hayan quedado desiertos por falta 
de aspirantes ó en que no hayan sido adjudicados, los 
alumnos que no pudieron sufrir los ejercicios corres
pondientes á dichos grados én la convocatoria regla
mentaria de Septiembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1901.

C. DÉ ROMANONE8
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M IN IS TR A C IO N  C EN TR A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D ir e cc ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr e s  

c iv il y  d e  la  p rop ied ad  y d e l N otar iad o .

Lista de los Aspira»tes al Registro de la  propiedad
de P u lc e r d á

1. D. Angel Antonio Mata Esteva.
2. D. Juan Bautista Genovés Corzo,
3. Do José María Beltrán Benedicto.
4. D. Joaquín Camilleri Climent.
5. D. Evaristo de la Rita y González Acevedo.

Madrid 9 de Octubre de 1901.==E1 Director general, Ra~ 
món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla 
vacante la Notaría de Puebla de Montalbán, distrito nota
rial de Torrijos, la cual se ha de proveer por traslación, como 
comprendida en el tercero de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 
15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á ésta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegia no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o n tr ib u c io n e s

Habiéndose variado las horas de oficina, se entenderá que 
las señaladas en el anuncio publicado en la Gaceta de 3 del 
corriente para poner de manifiesto el pliego de condiciones 
de Ja subasta para l» impresión y  encuademación de la jPW«~
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dística i&áiitfial y de cmercio de 1900 serán desde las nueve á las catorce.

Madrid 10 de Octubre de 1901.—El Director general de 
Contribuciones, Oenón del Alisal.

Direccion general del Tesero publico 
y Ordenacion general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de Us pueblos y Administraciones donde km  sabido m  

suerte los 14 prmios mayores de tos 700 que emprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS
números Pesetas. administraciones

13.502 240.000 Jerez de la Frontera y Madrid.11.386 100.000 Madrid.8.630 30.000 Idem.11.400 5.000 Málaga.911 5.000 Sevilla.2.515 5.000 Madrid.298 5.000 Barcelona.3.020 5.000 Madrid.*7.147 5.000 Murcia.11.866 5.000 Madrid.2.506 5.000 Valencia.6.000 5.000 Santiago.9.334 5.000 Oviedo.9.445 5.000 Cádiz.
En el ̂ sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1883, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra
dadas las siguientes:

Isidra María Martín, del Asilo de Nuestra Señora dé las 
Mercedes.

Dolores Eloísa Pérez Gómez, del ídem.
Elisa Alonso Bucio, del ídem.
Ezequiela Fernández Mor&ta, del ídem.
Sagrario Álv&rez de Sotomayor y .García Navidad, del 

ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° da Octubre de 1868, no ha podido tone? 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo. *
Prospecto del sorteo que se ka*de celebrar en Madrid el dia 21 deOctubre de 1901.

Ha de constar de 28.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 

* 980.000 pesetas en 1.400 premios, de la manera siguiente:
PREMIOS PESETAS

1 de................................. .. 140.000
1 .......................d e ..  ..................  60.000
1 .......................d e . . . . . . . . ...................... 25.0002 0 .......................de 3 .000 .......................  60.0001.074 .......................de 500.........................  537.00099 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio primero.. 49.50099 ídem de 500 ídem id., páralos 99 números restantes de la centena delpremio segundo  .....................  49.50099 ídem de 500 ídem id., para los 99 números restantes de la  centena del premio tercero..................   49.5002 ídem de 2.000 ídem id., para los números anterior y posterior al delpremio primero.  ...........   4.000% ídem dé 1.500 ídem íd. para los delpremió segundo. *. . . . . . . . .  . . . . . . •  3.0002 ídem de 1.250 ídem íd. para los delpremio tercero..        • 2.500

1.400 980.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premió que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto A las señaladas para los números anterior y poste
rior; al ¿d©^ y tercero, que si sa-

»5 ̂ éSe prem^dorel número L  su anterior es el número 28.000, 
C f  Si íuése ésfe el Agraciado, el billete número 1 será el si

guiente. ' / v
Parala aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 

se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 al 13.500.

El sorteo se efectuará en eí local destinado al efecto, con la# solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogidas en les establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
f*triotás muertos en campaña. t Éstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados #n el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha-

t iar observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opers* 
clones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados estos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 10 de Octubre de 1901. =s El Director general, J. R. de Oya.
fiMa*eeéiófli general de la Deuda |mbllea.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 2 del actual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 19 del corriente, á las doce y media, se verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuds perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.La suma disponible al efecto es la de 247.643^06 pesetas, compuesta de 184.767‘26 pesetas, recaudadas por ventas de bienes de Corporaciones civiles durante el mes de Febrero último, y de 62.875‘S0 pesetas, sobrante de la subasta verificada el 20 de Septiembre último.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:
1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a
3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo.
4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada-de su correspondiente resguardo de depósito y dé la cédula personal del interesado ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de la subasta.
6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en los días 17 y 18, de nueve de la mañana á dos de la tards, y el 19, de once á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los pliegos.
7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden dé 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admisión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del próponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo sé abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.
8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.
10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que se complete su importe con un residuo.El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las siguientes.
11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.
12. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección.Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo dé los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares dé las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofrecidos.14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Gentral de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que si publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.Madrid 9 de Octubre dé 1901.ss:El Director general, Mi- 
.guelMonares.,

Modelo de proposición*
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Penda pública la cantidad d§ pesetas W "

min&les en Dorada perpetua al 4 por 100 interior, ai cambiod e   pesetas y  céntimos por 100, dentro de los ochodías siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la. Dirección dela Deuda, en ..... del corriente   y al efecto incluye el do -cumento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.Madrid d e  de 190...
El interesado,

— 8 ;
Ordenación de pagos de la Sección de U ltram aren la D irección general de la Acuda publica,

Delegación del Tribunal de Cuentas.
CONVOCATORIA

D. Luis Alvarez Torres* D. Carlos Vega Verdugo y Don Juan Herrera del Cueto, Jefe, Contador y Tesorero que fueron de la suprimida Administración económica de Santa ClaTa (isla de Cuba), sus apoderados ó herederos, en caso de haber fallecido, se servirán presentarse en esta Ordenación en el término de treinta días, á contar desde la primera publicación del presento edicto, á recoger para contestar el pliego de los cargos que les resultan en el expediente sobre irregularidades en las operaciones de Caja que dió lugar á la falta 1 de dos bonos del Tesoro de la emisión de 20 millones; en la inteligencia de que pasado el término señalado sin tener lugar la comparecencia de aquéllos, se continuará en rebeldía el procedimiento, parándoles el perjuicio consiguiente.Madrid 5 de Septiembre de 190L=E1 Delegado, Ricardo Carrasco y Moret. —i

Banco de España.
Desde el 12 del corriente se pagarán los intereses vencidos en 1.° del actual de las obligaciones hipotecarias especiales del ferrocarril de Alar á Santander, de las del de Córdoba á Málaga y de obligaciones de la Compañía Transatlántica al 4 por 100, á los que tengan depositados dichos valores en este Banco.Madrid 10 de Octubre de 1901.=^El Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—2006

Banco Hipotecario de España.
Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 18.694, ex-Sedido por este Banco en 27 de Mayo próximo pasado á favor e los Sres. Sobrinos de D. José Pastor, en representación de 5.500 pesetas nominales en 11 cédulas hipotecarias al 5 por 100, se pone en conocimiento dél público por este segundo anuncio, en conformidad con lo dispuesto en el art. 40 del reglamento de cuentas corrientes, para que el que se crea con derecho á reclamarlo lo verifique dentro del plazo de do& meses, á contar desde la inserción del primer «nuncio, fecha 30 de Septiembre último; haciéndose presente que expirado dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá nuevo resguardo duplicado, quedando anulado el primero y sin responsabilidad este establecimiento.Madrid 10 de Octubre de 190LssEl Secretario, José Gabi- lán y Servert. X—2001

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Administracion.

Instruido el expediente á que se refiere el caso 4.° del ar
tículo 67 de la instrucción de 14 de Marzo de 1899 para va
riación de la base'5.a de la escritura fundacional de la Obra 
pía de D. Joaquín Gómez Hano, instituida en Hazas en Cesto 
(Santander), se cita á los representantes de la fundación é 
interesados en sus beneficios por un plazo de quince días, á 
fin de que aleguen lo que estimen pertinente á su derecho, 
durante el cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sec
ción del ramo.

Madrid 10 de Octubre de 1901.~E1 Director general, C. 
Groi*g¿rd.

Dirección general de Sanidad.
Circular.

Él importante servicio de estadística de mortalidad y na
talidad mensual de Jas: capitales de provincia de España, 
creado por Real orden de 17 de Abril último, ha sido atendi
do desde el primer momento con especial interés por los 
Ayuntamientos todos, que han rivalizado en actividad lau
dable para dar cumplimiento á lo dispuesto por este Centro, 
trabajo y celo que ha sido visto con el mayor agrado por esta 
Dirección general, y que al ser presentado en el cuadro resu
men que publica mensualmente la G a c e t a ,  y que se envía 
separadamente á todos los países que cultivan esta clase de 
trabajos, ha merecido generales elogios, entre otros, el de 
Mr. Jacques Bertillón, designado por los representantes de 
las 26 naciones reunidas en París en Agosto de 1900 para for
mar el cuadro resumen de las estadísticas internacionales.

Pero este mismo aplauso que ha merecido España al en
trar en el concierto de las 26 naciones convenidas en París 
en la indicada fecha, oblíganos á todos, no sólo á proseguir 
con el mayor entusiasmo la obra comenzada, sino á comple
tarla, y al efecto es de todo punto indispensable:'Que el Ayuntamiento de la capital de esa provincia de su 
mando llene en ío que resta del corriénte mes de Ocíiubre, 
con arreglo al mismo modelo de la Real orden de 17 de Abril, 
la estadística de mortalidad y natalidad habida en dicha po
blación en los meses de Enero, Febrero y Marzo de este año, 
á fin de que esta Dirección general pueda formar los cuadros 
resúmenes correspondientes á todos los meses de todas las 
capitales, y logre presentar un trabajo completo del año 1901, 
como lo realizan las demás naciones.

Esta Dirección general CQnfía que hatá V, S, que los
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Ayuntamientos á quiénes obliga ésta disposición U  penetren ¡ 
de la importancia y transcendencia de este servicio, y que lo ' 
llenarán con la puntualidad y celo de que tan s^tisíactoria^ 
pruebas vienen dando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1001.=El Director general, A. Pulido.¿=Sr. Gobernador 
civil de la provincia d e  *

Según comunica á este Ministerio el Cónsul de España 
en Marsella, el día 30 de Septiembre último ocurrió en aque
lla población, á bordo de un v^por procedente de Upóles, un 
caso sospechoso de peste butaSnica, por 1q cual fue despedido 
el buque á lazareto.

Lo que se hace pública para conocimiento de los Directo
res de las estaciones se citarías, con el fin de que despleguen 
el mayor cuidado en sus visitas á los barcos de dicha proce
dencia que toquen en puertos españoles.

Madrid 10 de Octubre de 1901.= El Director general, 
Al. Pulido.=Sfes. Gobernadores de las provincias marítimas 
0 . Cío mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN  PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S

Relación de los nombramientos hechos en favor de in
d iv idu os  licenc iados  del Ejercito, significados por el 
Ministerio de la  Guerra para los cargos que k conti
nuación se expresan.

NOMBRES CLASE DE DESTINO •Súefldo

D. Zósimo Fernández Calleja,

Rafael Alberich Catalá .., 
Ceferino Tato Andrade...,

Antonio Vida Martínez....

José Rodríguez López......

Francisco Meló Castillo... 
Francisco Fuentes Garfia..

Tícente García Cruz . . . . . .

> Escribiente de la Es
cuela de Comercio 
de Coruña........ ..

, Bedel de id. id. id. .. 
Mozo de aseo de ídem 

ídem id. . . . . . . . . . .
Conserje del Instituto

de Cabra. ............
Bedel de la Escuela de 

Comercio de Málaga
Idem id. id. id.........
Mozo del Instituto de

Coruña................
Idem id. de Málaga..

1 250
1.250

1 000 

1.000

1.250
1.250

750
750

Madrid 8 do Octubre del0OL^=El Subsecretario, Federico

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual 

esta Dirección general na señalado el día 13 del próximo me 
de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los’acopios de piedra para conservación de la ca 
Tretera de Málaga á Almería, durante los años de 1901,190! 
y  1903, provincia dé Málaga, cuyo presupuesto de contrata e 
de 74.999 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio  ̂
Obras públicas, ¿tallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, ol presupuesto, condiciones y planos correspon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro 
yinqia de Málaga.

oe admitirán proposiciones en eL Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio ; 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el díi 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lo 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
oapel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo 
aefo, y la cantidad que ha de consignarse previamente conu 
garantía para tomar parte en la subasta será de 750 pesé 
vas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lo; 

-̂Histá Asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
¿tiendo acompañarse á cada pliego, el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua- 
jfea, se procederá en el aeto á un sorteo éntrelas mismas. ¿

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. .

imtarado detf anuncio publicado con fecha de ..... ultimo,
3 . de las condiciones y requísaos que se exigen para;,la adju
dicación en pública subasta do los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Málaga a Almería* durante Ioh 
años de 1901,1902 y 1903, provincia de Málaga, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 

„ .estricta sujeción á los expresados requisito» y  condiciones, 
por la cantidad de....

_ -  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
JJónte la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita én letra, por 
«q u e  efe compromete el proponente á la ejecución da las obras, 
Aüi. cómo toda aquella en que se añada alguna cláusula*) 

(Fecha y firma del proponente.) S

^  dispuesto por Real orden de 5 del actual,- 
, f^t^P^ecclón g0|j.erívj na eéSalado el día i3del próximo mes

ú,e Noviembre, á las trece» para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación deja ca
rretera de Cuesta aei Espino á Málaga, durante los años d* 
1901,1902 y 1903, provincia de Málaga, cuyo presupuesto de 
contrata es de 18.000 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por li 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio J 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loa 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidfiil que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta seTá de 180 pesetas er 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispomeiones vigentes; debiénde 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habel 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. .....

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra pare 
conservación de la carretera de Cuesta del Espino á Málaga, 
durante los años de 1901, 1902 y 1903, provincia de Málaga, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisito» y con
diciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
ia que se compromete el proponénte á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta Dirección general na señalado el día 13 del próximo mes 
de Noviembre, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de.Loja al puerto de Torre del Mar, durante los años 
d§>19.01,1902 y 1903, provincia de Málaga, cuyo presupuesto 
de contrata es de 26.995 pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en'Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el locaí quí 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, eh los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas 
en metálico ó én efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

; Maarid 7 de Octubre dé 1901. =  El Director general, D. 
Aria» de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Loja al puerto de Torre del 
Mar, durante los añog dé 1901, 1902 y 1903, provincia de Má
laga, se comprometo á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do Üsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
de^chada toda propuesta en que no se exprése determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como tdfta aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
esta/Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes 
de Noviembre, a las- trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de las ca
rreteras de Antequera á Archidona y Antequera á la estación 
de Fuente Piedra, durante los años de 1901, 1902,y 1903, pro
vincia de Málaga* cuyo presupuesto de contrata es de 14*994 
pesetas un céntimo.

La subasta ne Celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de’ la pro** 
¡rincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en él Negociado eorrespón- 
iiento 4&] Ministerio de Agricultura, Industria? Comercio y

Obras públicas, en lás horas hábiles de oficina, deáde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 d6 Noviembre próji
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 

I mismos días y horas.
f Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, qn 
f  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo,
I y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
| rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
¡ en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo <U proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm.;....»

enterado del anuncio publicado con fecha  de ....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios dQ piedra para 
conservación de las carreteras de Antequera á Archidona y 
Antequera á la estación de Fuente Piedra, durante los añoh 
de 1901,1902 y 1903, provincia de Málaga, se compromete á 
tomar a su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete elpróponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella én que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) -*S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado él día 20 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Las. Palmas á San Bartolomé de 
Tirajana, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de 
Canarias, cuyo presupuesto de contrata es de 21,587 pesetas 
67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada enel local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían 
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península y Canarias, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
v la cantidad que ha dé consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó.más proposiciones iguales,* 
»e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de ultimo,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Las Palmas á San Bartolomé 
de Tirajana, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia 
de Canarias, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi- 

• tos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se hága,; admitiendo ó mejorando 

. lisa y llanamente el tipo fijado; pero adVirtíéndo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenteO —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado él día 20 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera Úe Las Palmas¿á Agaete, durante los 
años de 1902,1803y 1904, ̂ provincia:de Canarias, cuyo pre
supuesto de contrata es de 31.188 pesetas.

La subasta se cerebrará én los términos prevenidos per la 
Instrtrccióirúe l i  dé Septiembre ¿de 1886, en Madrid; nntVla 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa: el! Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, Gandiciones y planos córrespón- 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Canarias. — . -

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, industria, Comerció y 
Obras públicas, eñ las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 dérNoviembre próxi
mo, y en todos- los Gobiernos civiles de la Península y Caña
rías, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, en 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha dé consignarse previamente como ga- 

, rantía para tomar parte -en la subasta será de 320 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; cto: 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento qué acredite 
haber realizado el depósito del modó que previene la referida instrucción. „
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En ú  case áñ que resulten dos ó inás proposiciones igu&* i  

Íes, se pxoü^dqiá en el acto a un sorteo entre las mismas. | 
Madrid '1 da Octubre de XgOl. Él Director general, D. |

Arias de ‘Miranda. |

Modcfe de proposición* |
D. N. N.s vecino de ...... según cédula personal núm   í

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últñ- \
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación ¿ela  carretera de Las Palmas á Agaete, duran- ] 
te los anos de 1902, 1903 y 1904, provincia de Canarias, se j 
comprometo á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, I 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- ] 
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á Inejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En tutud de, lo dispuesto por Real orden de 19 de Sep
tiembre o 1 í 01 esta Dirección general ha señalado el día 20 
del préz . * os de Noviembre, a las trece, para la adjudica- 
ción en ; -^e > subasta de los acopios de piedra para conser* 
vaciór . cinetera de Las Palmas á San NisGlás, durante 
los s ños 1902,1903 y 1904, provincia de Canarias, cuyo 
presupu^ > * ce contrata es de 16.222 pesetas 44 céntimos.

La sabí fía so celebrará en los términos prevenidos por la 
Instnneu de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección ¿ ,̂1 a*a! de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el I misterio de Agricultura, Industria, Comerció y 
Obras púbV'tS, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del púbi’Cv ü presupuesto, condiciones y planos correspon
diente*, ’Cho Ministerio y en el Gobierno eivil de la pro- 

: víncia 4v t i z n a s .
Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas m  las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las dies y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península y Cana
rias, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
las, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid. 7 de Octubre de 1901* ¡s? El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo 4$ preposición.
D. N. N.,'vecino d e  . según cédula personal núm.

'enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Las Palmas á San Nicolás, 
durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Canarias, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e   . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se aña ía alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Sep
tiembre de 190L esta Dirección general ha señalado el día 20 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de OrotaVa á Buenavista, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Canarias, cuyo pre
supuesto d@ contrata es de 16.026 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia da Ganarías.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península y Cana
rias, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene lá refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =s¡ El Director general, D 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N* N., vecino de ...... según cédula personal núm......

■«atorado del anuncio publicado con fecha  d e   últi
mo, y dejas condiciones y requisitos que se exigen para li 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra par? 
conservación de la carretera de Orotava á Buenavista, duran 
te los anos de 1902, 1903 y 1904, provincia de Canarias, s< 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos 
con estricta sujeción-á los expresados, .requisitos y condicio
nes, por la cantidad de-.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 1 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será I 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinadas I 
mente la cantidad, en. pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución d8 las obras? 
asícQmo toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud da lo dispuesto por Real orden da 19 d8 Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 20 
del próximo mes de Noviembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Santa Cruz de Tenerife ~á Baenavis- 
ta, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Cana
rias, cuyo presupuesto de contrata es de 18.679 pesetas 52 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industriar Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
vinera de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
d© la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi* 
me, y en todos los Gobiernos civiles de la Península y Cana
rias, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose aí adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*
D. N, N., vecino de ...... según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios dé piedra para 
conservación de la carretera de Santa Cruz de Tenerife á 
Buenavista, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Canarias, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que ée haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y ¡laníamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como Coda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y fiema del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 20 
del próximo mes de Noviembre, a las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Santa Cruz de Tenerife á la Orotava, 
durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Canarias, 
cuyo presupuesto de contrata es d8 18.476 pesetas 80 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

| Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
\ ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
¡ Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
¡ del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
I dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de lá pro

vincia de Canarias.
Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespon- 

j diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península y Cana
rias, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo quí 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. El Director general, ÍL 
Arias d3 Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ....;, según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para i a adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Santa Cruz de Tenerife á la Oro
tava, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Ca* 
n&rias, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de loe 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 

í así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) -~8

I En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 dé Bep  ̂
| tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 2o 
I del próximo mes de Noviembre, á las doce, p.ara la adjudica* 
i ción en pública subasta de los acopios de piedra par a conser-

ración de la carretera dq Puente Guadancü á Ciudad Rodri
go, durante los años de 1902, 1903 y 1904. provincia de Cáce
as, cuyo presupuesto de contrata es de-24.394 pesetas 85 cén- 
;imos.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en al loca 1 que 
>cupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Dbras públicas, hallándose de manifiesto, para ccmoeimien» 
feo del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente dél Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado jpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que* acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el .caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. as El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., Vecino de . según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 

udicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Puente GqadancÜ á Ciudad 
Rodrigo, durante los años 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de le* obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 
del próximo mes de Noviembre, a las doce, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de p* 'dra m.»*»* conser
vación de la corretera de Madrid a Portugal u,r los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Oácerís, cu yo p. ^apuesto 
de contrata es de 20.072 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1883, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres. *

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta ías diez y siete del día 18 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cadajpliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito uel modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pronosíci ones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1901. El Director general, D* 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal mimo ......

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Madrid á Portugal, du
rante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Cáceres, se 
compromete á tomar á su cárgo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como tocia aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Navahermosa á Logrosán y V’illanueya de 
la Serena á Guadalupe, durante los años de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Cáceres, cuyo presupuesto de contrata es de 
12.436 pesetas 62 céntimos. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Ooras públicas, situada en el local qús 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público» el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicao Ministerio y en el Gobierno eivil de la pro
vincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públíois# en horas hábiles da oficina, desde el día
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di te t t 1' i * ri p ^ c >bV* j picti del día 18 te 5UvVmbra próxi* m u  ' i o n  slo^ t a  Gobiernos e iv ik i I® la Península, en los , m iiTuv cir>s > horas.

3res r 'iiobicioros se presentaran en pliegos cerrados* en pap^ reí1 ido do la riasc Í L \  uriegltiadíme al adjunto modelo, y i » » n tidad que ha de consignarse previamente coto® g a m u re  \ av. tom ar parte en la nubiista sor a de i 3 (I jusoilna en, met&iíco ó en electos de la  Deuda pública al tipo f  i i  les esta «si/iiPui» por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
bien te ¿un*. p a S m e  a cada, pliego el documento que acredita habre ri i terete») el depósito dél modo que previene la referida 
Instrucción . '"Fu el ea^o de que restilteu dos ó más proposiciones iguales, ¡re v  ¡nden» en el acto a m\ porteo entro ím  mismas»M etete 7 de Octubre de liiOI, =aEl Director p u e r i l ,  * 
Arias do Miranda.

jHMeft» iifrtfúiüsUB*
ti, MI. Ib, vecino de scigun eódula personal núrn. »«»,entérrete de! anuncio publicado con ted ia  ..... de ..... ú l t i mo, u oh kre uondicinucs y requintos que m exigen p a ia  la miyutiilinr* u n  cu pública subasta de los acopios de ¡piuili'i p ú a  e^are i*. 1 5 nú ilrt lau carreteras de Navahermofi* o L ognsna y ' 

ViH mui re iki la Serena a G uaialu pe, duranto Ioh m m  do 
1¿02, IteJtey 1904* provincia do G&cerés, se comprometo i  tes- lar i] i" >i cargo k  ejecución da toa mismas, cm  u te te to  mije escjip i !i n exp resada requisitos y condi iorcs, pire Ih cacti*

. d a n d o .  .
(Aquí la proposición jjue ee haga» adm itiendo 6 m ejorando b i y II i ¡hunente el tipo fijado; pero nih ir ti érete que tserl detu Vió i limin propuesta m  que no ¡se r e f e r e  iletirm iúada- nfttíBb h  i i>fidad, en vie setas y fen tinnv  es» n tu  tu  letra, por

1a trj u i v  i1 n «1111 ¡u m v ¡ e el prop o n h n le «1 n c i »1 p i i ¡n ten de hs nbr as» 
m t c u i ti ni t ni i11 n i) 11 e J1 a en que re aiiach w 1 gn mi clausula.)

(Fecha y firma iei proponente*) —43

Kn virtud do lo dispuesto por Beal orden de 5 de Septiembre de 1991, esto Dirección general ha sutal&do ol día 23 del ptó*imr. mes de Nüviembre, a las doce» para Sa adjudica-ción Pin pública subasta de loa acopios do piedra para cousur- 
viciúi ! ( rMirntoM úu Sahaiaupa á Caccics, durante los 
a lte iiIpi lílilfJ!1,, 1903 y 1604, provincia do Cáceres, cuyo presupuesto de contrata  es de 3S.449 pesetas 22 céntimos»

Ia  Rinbirto ae celebrará en los términos prevenidos por la 
InplííTisr íiir rio 11 de Septiembre du 1886» en Madrid anta la 
Btrej h« i ¡i ocral de Obm pulilii-a», situada en el incai qui 
iijiiíipi ti funiEiterÍQ da Agri^uhoiu, Industria, Comercio' y 
ObrRfii pii blusas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
dfiiJ pnblMii, presupueato, condiciones y planos correspon
diente,, en dicho Milis torio y en el Gobierno civil de la pro-
llliíík iij i» Riiruy.

i\t im'^íiuihu proponiloniuS en el .Negociado ooTrespon- diento de! Ministerio de A gricultura, Industria, Oomercio y Obrfos publicas, m  las horas hábiles da o ildna, desde el díade la tocha Jbus&a las diez y islote del día 18 de Noviembre próxi
mo» y en t lúe loe Gobiernos civiles de ia Península, en tos 
MjsniiO'is días y horas.

1 Lis proposiciones se priaentar&n en pliegos cerrados, ■en papel rollado da la dase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo y la u ní iiiad que ha de consignarse previamente como
f im ita n  p r e  lomar parto cu la ’iikism  ture de 3-JÜ pascas en íih lu l' o ó» en efectos de ia Leuda pdblliu; el tipo que Iíg e.ih l i ^ a d o  por las tespaub» d dinpuajuicx^es vigentes; dabíemlo' r.ccnipaharsoi a cada pliego el documento que ucre- 
d ite  haber veulizado el depósito' del modo que previene lu re- leridn Im itm ccíén.

l ! i  al c^ito de que resuifcon dos ó mis proposiciones ¡ g u les, Fii. proyuderá en el acto & un sorteo entre las mismas.
Haití Id '1 de Octubre di 1901. = L 1 Pirueta general, D. 

Aries du U i muda*
Jb iM o  á$ prqmieiéñ*

I), N N., vecino de    según cédula personal uúm .......
ilteraito drl anuncio pnWíetolo con íc c h a  i? .»... último
y de 1*3 condiciones y requkah qne he pyjgon para le 
difii !(*n Mii fníhli ai ito \ -j acopios úñ piedra para
conr w cifto de la eaTTíilera ^  S?! niai?pa á Cflcerts, drranto 
los iú «11 file (9lifJ, 19U3 y 1901, pniháncía du Dárrríis, iú eom- 
proincta i tomar á su cargo la ejecución de los mismos con 
estricto Biíjeclóm 4 loa exprésate requisitos y condiciones, 
por la canfcid*d de .....

(Aquí la proposición que m haga, admitiendo ó m ejorando lisa y Dan amento el tipo fijado* pero aávirtiendo que será desecho da todu propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita en letra, por la que se comprometo el proponente á la ejecución de las obras, 
a el asumo ta u  aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente,) —S

Eut virtud dt lo dispuesto por leal orden de 5 de Siptíein- 
Ibíe do 10(11 e*iU Dirección general ha señalado el día 23 fiel 
próximo sxw de Noviembre» a las doce» para la adjudicación 
en publica subasta de los acopios de piedra para conservación 
de k  carrete» i de Plaseneía a Lrgrosán, durante los anos de 
1902» to03 y j 004» provincia de Cacaree, cuyo presupuesto de 
conli iw dr* lb.9U5 pesetas 59 céntimos,

Lu subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
lustro coto: oe 11  de Septiembre de 1886'» en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa eJ lóirísterío de Agricultura, Industria» Comercio y 
Obrae puoiíers hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del j'úbDeo, ei presupuesto» condiciones y planos correspon- dienf¿i», f*v rjlobo Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
vine.ib ríe O "Ceras.

"'prek'i 'rp proposiciones en el Negociado correspon
dido; u 1 1 bbj'ískrío de Agricultura» Industria» Comercio y Obrey ► en las horas hábiles de oficina» desde el día
de ls .u.' - tou ra las dies y siete de! día 18 de Noviembre próxi
mo, y ?'si t o t e  les Gobiernos cífiles de la Península» en los 
mismos y horas.

k. se presentarán en pliegos cerrados» ea 
. papeí reoisíré^de Ja clase 11.a, arreglándose al adjunto mo

delo . y :a c-re vuad que ha de consignarse previamente como 
garantid pera tomar parta en ia subasta" será de 190 pe- 

7"etí'!lC0 ó, ca Abetos de la Deuda pública al tipo 
SünÜ k S ' f k  'tobado per las respectivas disposiciones vtoen-

á pliego el documento°quo 
ref-rre^ ^n-n^ccíón^ '0 ^  ae" mo¿° fiU3 previene la
}( . M ., . r ./V li ¿vo úos 6 máo proposiciones fgua-\  ^ (^  ei  aCl^  a u?i sorteo én tre las  mismas.
A ri^b he :.r t- ktl£ ' tubrQ de 1801' =  ®  ^ e t o t  gew rtó . D

4$ impmiéén*
D* N. Nm vuiuo do i.mí, «egin cédula personaj fiuíxi......

enterado del anmnolo publicado con fecha —  d e  últi
mo, y de las. condiciones y requisitos que se exigen para la A^uihcaciún *>u pública subasta de los acopios de pitsura para
(yn^rvAcUin de ln carretera tk Pldseieia ti Logros a o durante 
loa año» de 1962» 1903 y 1901, provincia de Oacerop, se com
promete i  tomar ti bu cargo la ejecución de les rntomos, coa cstrict» sujccién I  los expresados requisitos y 'Condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; paro advirtiendo que mm 
desechada toda propuesta en que aó se exprese determineda- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita en letra» por la quo se compromete el proponente í la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

. ,  ̂ ¡Pecha, y firma del .proponente.)  ̂ — S

 
 Ferrocarriles.-Concesion y construcción.

Vista el acta déla subasta celebrada para la adjudicación 
de la concesión del tranvía, con motor de sangre» de Murcia 
t i Palmar*

Besultendo de dicho documentó:
1;° Que el acto da la subasta sa ha celebrado con todas las 

formalidades prevenidas en, la instrucción de IB de Marzo 
de 1852 y en el art. 93 del reglamento de 24 de Mayo de 1878» 
dictado para la ejecución, de la vigente ley de Perrecamles 
mandados observar para este acto por la Real orden. de-S-de 
Junio último.

2.° Que.en el acto dul remate se presentaron d-:s proposi
ciones, una por D.. Felipe Fermín García, escrita en papel de 
la ©las® 12.a en vez de la U.% omitiendo la mayor ó menor 
edad, la resen i  de la cédula personal y la rebap. del tanto 
por ciento, la cual fué desechada por no ajustara al modelo 
éñ proposición, y -otra por D* Juan Luis Gautier en concepto 
de representante de la Sociedad .Tranvía de Granad® efc d® 
Murcie, rebajando en 1 por XOQ las tarifas aprobadas.-

3.° Que requerido el Sr. Gautier poí el Sr. Presidente para 
que presentase el poder que acreditase la representación que 
ostentaba» manifestó que en este acto no podía hacerlo, por 
tenerlo en el Ministerio de Estado para su legalización» pro
metiendo presentarlo á la mayor brevedad.

L° Que D. Luis Ibáñez y Carreres, peticionarle de la con
cesión, manifaetó en el acto que renunciaba al derecho de 
tanteo» en vísta de lo que el Sr. Presidente adjudicó el remate 
provisionalmente á la Sociedad mencionada» á reserva de lo 
que en definitiva resuelva la Superioridad.

5«° Que el poder prometido se ha presentado, pero no á 
favor del Sr. Gautier» sino de otra personalidad que no figura 
en el acto de la subasta ni en el expediente del tranvía de que 
s®'trate:

Considerando que el pliego presentado por D, Juan Luis 
Gautier en concepto de representante de la Sociedad referida 
ha debido desecharse en el acto de la subasta» por no acredi
tar en el mismo de una manera, fehaciente dicha representa
ción:

Considerando que desechado portes rezones dichas el plie
go presentado por Du Juan Luis Gautier, queda firme i& peti
ción da D. Luis Ibáñez Carreras;

8. M. e! Rey (Q. D. G.)> y en su nombre la Reina Regente 
del Reino» ha-teñido á bien disponer que se otorgue á B. Luis 
Ibáños Carreras la concesión del tranvía, con motor de sangre» 
de Mtirela al Palmar» con sujeción a! proyecto aprobado y 
pliego de condiciones particulares que sirvió de base á la su- 
iureia y se publicó en te Gaceta da! día 14'de Junio 'último.

Be orden del Sr, Ministro lo digo á V . S .  para su conoci
miento» el dei Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provin
cia y Apuntamientos interesados, y á fin de que manifieste al 
concesionario Sr. Ibáñez, que ha de recoger en este Centro el 
traslado de la presente Real orden» previa la' entrega de una 
póliza de 100 pesetas» con arreglo á lo dispuesto en el .art. 87 
de la ley vigente del Timbre'. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Octubre de 1901.es El Director general, 
Diego Arlas de Miraada.seSr. Gobernador civil de la provin
cia de Múrete, u/

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia 

de Ciudad R eal.
Obras públicas. —Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la.-. Dirección general de i 
Obras públicas en 19 de Agosto de 1901» se ha señalado el I 
día 26 de Noviembre próximo» á las once, para te adjudica- | 
ciónen pública subasta de los acopios del proyecto redactado 1 
en 1901 para conservación de la carretera de tercer orden de | 
Almagro á la Calzada de Calatrava, durante los años 1902, 1 
1903 y 1904, por su presupuesto de contrata de 9.352 pesetas 1
92 céntimos. r I
 ̂ La subasta se celebrará en los .términos prevenidos por te I 
instrucción de 18 de W>rzo de 1852, en este Gobierno» y como ¡ 
previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado por \ 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia \<os 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, fian de re£ ;ir 
en la contrate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papoí del sello 11.°, arreglándose exactamente al mor tolo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente m t a to
mar parte enja Subasta será el 1 por 100 Vlel presupueste

Este depósito se hará en metálico 6 ej^/valores y .úbii-
cos, en la Caja general de depósitos de ó Iquie-

ra de sus sueuts&Iag en provincia» debiendo acompañarse k 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito deí modo que previene te referida instrucción..

En caso d@ que resultasen dos ó más proposiciones igua
las, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores’, 
tina segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas» y quedando tes demás á volunta^ de los 
lidiadores» siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
ineereión /de este anuncio en el 'Boletín oficial de esta proyiá- 
cia tGácbTá db Madrid.

Ciudad Real 5 de Octubre de 1901. =̂ E1 Gobernador interi
no, Jiilán Arredondo. '

Hádelo de proposición,

D. N. N.» vecino de ...... enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 5 de Octubre de 1901, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjtre 
aleación en pública subasta de ios acopios del proyecto re
dactado en 1901 para conservación de la carretera de tercer 
orden de Almagró á la Oalsada.de Calatrava, durante los 
años 1902, 1903 y 1904, por su presupuesto, de contrata de 
9.352 pesetas 92 céntimos, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio» con .estricta sujeción á los requisitos y condi
ciones expresados, por la cantidad d e .....

(Aquí te proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo qi¿e será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la. co
rrespondiente cédula'pórsonal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, .esevita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) . —S

En virtud da lo dispuesto por te Dirección general de 
Obras públicas m 19 de Agostó de 1901, se ha señalado el 
día 26 dé Noviembre próximo, á tes once, para h c cLt líea- 
elén m pública subasta de los acopios del proy o ai mia
do en 1901 para te conservación de te carretera de piuxer or
den de Puerto Lápiche á Ciudad Real, durante les * res 1902» 
1903. y 1904, por Su presupuesto de contrata m 5.od9 pesetas 
96 céntimos. .

La subasta se celebrará ea Ion términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo'de 1852, en este Gobierno, y como 
previene el art. ,4.° del pliego de condiciones aprobado por 
Real orden ds 7 de. Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en 1a Jefatura de Obréis públicas de esta provincia los - 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que» además de tes generales» han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello iL°. arreglándose exactamente ál modelo 
adjunto. •

La cantidad que há de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. '

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos, 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito, 
fiel modo que previene la referida instrucción.

En easo de que resultasen des ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente" entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose 1a primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas» y quedando tes demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Sérá de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provía- 
cía y Ga c e t a  b e  M a d r id .

Ciudad Real 5 de Octubre de X90L—E1 Gobernador interi
no, Julián Arredondo.

Modelo de proposición.

D, N. N.» vecino de enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 5 de Octubre de
1901, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1901 para conservación de la carretera de primer 
orden de Puerto Lápiche á Oiudad Real» durante los años
1902, 1903 y 1904, por su presupuesto de contrata de 8.559 
pesetas 96 céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los.-requisitos y condiciones 
expresados, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese te cantidad e& 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Feeha y firma del pmponenta) -*8

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 1$ de Agosto de 1991, se ha señalado el 
día 26 de Noviembre próximo» á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de! proyecto redactado 
&n 1901 para conservación de, te carretea de segundo orden 
de Almagro á Alearas, durante los años 1902,1903 y 1914» por 
su presupuesto de contrata de 6.718 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, j  como 
previene el art. 4.° del pliega de condiciones aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas quo, además de las generales, han da regir 
en la contrata. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 1XJ\ arreglándose, exactamente al modelo 
adjunto.  ̂ . , ,

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en 1a subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito s& hará m  metálico ó en valores públicos» 
m  la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera 
de sus sucursales. ®a provincia, debiendo acompañarse á cáda 
pliego el documento que acredite haber realizado el deposite 
del modo que previene te referida instrucción. '

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua* 
les, se celebrará en el acto» y únicamente entre sus autores. 

* una segunda licitación abierta en los términos prescritos poi 
te citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando tes demás á voluntad deloi 
licitadores siempre que no b&je*de¡’25 pesetas.

Berá de cuenta del rematante el satisfacer los derechos d<
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inserción de este anuncio en el BoUm oficial de esta provin
cia y GU.CETÁ DE MA.PSID.

Ciudad Real 5 de Octubre de 190L=El Gobernador interi
no, Julián Arredondo.

Modelo de proposición,

vscisJ°  d®.• enterado del anuncio publicado
5° iíia i (job.,evr'°  do 91.udad Real con fecha 5 de Octubre 
de 1991,y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en publica subasta de los acopios del provee- 
to redactado en 1901 para conservación de la carretera da 
?of Aimagro á Aleara?, durante los años 1902,
190d y 1904, per su presupuesto de contrata de 6.718 pesetas, 
se compromete á tornar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción a los requisitos y condiciones expresados, por la 
cantidad d e ..... ^

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-
, J  llanamenie el tipo fijados?; advirtiendo que será des

echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente pédula personal ó no se expresa da cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) •—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 19 da Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 26 de Noviembre próximo, á las once, para la adjudica
ción m  pública subasta de los acoplos del proyecto redactado 
en 1901 para conservación de la carretera de tercer orden de 
Ciudad Real á Navalpino, duíante los años 1902,1903 y 1904 
por su presupuesto de contrata de 8.491 pesetas 85 céntimos!

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la* 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y  como 
previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado por 
Bgal orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani- 
fmBto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas qtie, además de las generales, han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
él papel del sello 11,°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 109 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera 
de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego al documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida iiwtrueeídk.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrara jn  el acto, y únicamente entre sús autores, 
una segunda Imitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo 
menos en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín ofiáal de esta provin- 
cía y Gaceta de Madhid.

Ciudad Real 5 de Octubre de 1901.—El Gobernado? interi
no, Julián Arredondo.

Múdelo de proposición.

í). N. N.» vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Ciudad Real con iecha 5 de Octubre de 1901, 
yóde los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en 1901 para conservación de la carretera dé tercer ordén 
de Ciudad Real á Navalpino, durante los años 1902, 1903 
y  1904, por su presupuesto de contrata de 8.401 pesetas 85 
céntimos, se compromete á tomar ó su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresa
dos, por la cantidad de *....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de 3a co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos* escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 19 de Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 26 de Noviembre próximo, !  las once, para la adjudica^ 
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en 1901 para conservación de la carretera de tercer orden 
de Daimiel á Fuente del Fresno, durante los años 1902, 1903 
y 1904, por su presupuesto de contrata de 9.579 pesetas 75 
céntimos.

*Lá subasta se celebrará én ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzq de í 852, en este Gpbfernq, y qomo

Ereviene el art. 4.° del pliego de condiciones ápróbádo por 
;eal orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani

fiesto en la Jefatura de Obras publicas de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las genérales, han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos, 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción. *

En caso de que resulten dos <5 más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por Ib menos 
en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.
# Será de cuenta dél rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia Y G a c e t a  dé  Maduíd .

(Sudad Real 5 dé Octubre de 1901.s= El Gobernador inte
rino, Julián Arredondo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .,..., enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 5 de Octubre de 1901, 
y  de loerequisitos y\c<^ctóíies quB s#exigen|tóa la adju

dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en 1901 para conservación de la carretera de tercer 

^ nL>aiiniel á Fuente del Fresno, durante los años 1903, 
1903 y 1904, por su presupuesto de contrata de 9.579 pesetas 
7o céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresa
dos, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que sa haga, admitiendo ó mejoran
do j isa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad su 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha, y firma del proponente.) * —S

Ctabierno dhvil *1© la pTOwli& îa- de Córdoba.

 ̂ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 28 del mas de Agosto último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 9 de Noviembre, á las quince, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación de la carretera de tercer orden de Baena á 
Porcuna, trozo 1.°, durante los años 1902,1903 y 1904, según 
proyecto redactado en 1901, cuyo presupuesto de contrata es 
de 1.759‘40 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de. 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, calle Madera Alta, núm. 5 du
plicado, donde S8 halla de manifiesto el proyecto con el plie
go de condiciones facultativas y el de las particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose estrictamente ai 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en fe subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En a! caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, 
á una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas y no bajando las restantes de 10 
pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la Ga c e t a  m  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 30 de Septiembre de 190L=EI Gobernador, R. 
Muñizí

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba, con feeha de ..... de Septiembre ultimo, 
relativo á la subasta de las obras de acopios de piedra para 
conservación de la carretera de tercer orden de Baena á Por
cuna, trozo 1.°, y dejos requisitos y. condiciones que se exi
gen en el correspondiente proyecto, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de dichas obras con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado;: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no sé exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Én virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 29 del mes de Agosto último, este 
Gobierno civil ha señalado el día 9 de Noviembre próximo, á 
las quince, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación de la carretera de tercer 
orden de Ecija á Montilla por la Rambla, durante los años 
1902,1903 y 1904, según proyecto redactado en 1901, cuyo 
presupuesto de contrata es de 7.779*06 pesetas.

La subasta S8 celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, calle Madera Alta, núm. 5 dupli
cado, donde se h&Üa de manifiesto el proyecto con el pliego 
de condiciones facultativas y el de las particulares y econó
micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase .11.a, arreglándose estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, y  la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será e l l  por 100 del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego el documenio que acredi
te haber realizado el depósito del modo quê  previene la refe?- 
tifia iustmmón.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones i guan
íes, se procederá en el acto, y únicamente entre los autores, 
á una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas y no bajando las restantes de 10 
pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la Gac et a  db Madrid y Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 31 de Septiembre de 1901.=E! Gobernador, R. 
Muñiz.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino efe   según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de la
provincia de Córdoba, con fecha de Septiembre últinio,
relativo á la subasta de las obras de acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Ecija á Montilla por la Ram
bla, y de los requisitos y condiciones que se exigen en el co
rrespondiente proyecto, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proppsición que se^haga, admitiendo ó mejoran* 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se emprese efeterminada- 
mente la cantidad en pesetas¡.y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda $queHaenque se añada alguna cláu
sula.)

: v (Fecha y  firma del próponente.)

ffe ea u d ae ió ip i d e  ti© la  p r o -
vineia ti© MsireSa,

ZONA 9 .^ -P U E B L O  DÉ SAN JAVIER

C o n l r iM é a  urbana.

Segundo trimestre de 1801.

D. Enrique López Samié, Auxiliar de Contribuciones de 
Cs'te distrito.

Hago saber que contra les contribuyentes que á continua
ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa*que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno él punto áe su 
residencia ni tampoco han designado persona a¿go¡a¿ oue fe* 
represente en la provincia, conforme dispone el art. ltó  de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado la siguiente 

Providencia.— sDe conformidad con 3o dispuesto rr el ar
ticulo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900. declaro 
meursos sn el segundo grado de apremio y recargo ele 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifiques* á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus descubiertos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
sen&fendo al afecto las fincas que han de ser objeto de Necu~ 
ción, y se expedirán los oportunos mandamientos ai 8r. Re
gistrador áe la propiedad de este partido para la anotación 
preventiva del embargo.»

aâ T*T,ĉ V<> y " i, ¡' irri,"Tirtf<lMfrii<iifii^¿ni<ifp0riii)irinrí̂ ii'Mi.iTwriiünÉiiliji.)L. i«vr

Número. NOMBRES Pesetas.

15 Antonio Arenas  .......      g ‘48
71 Juan Apolonio. 7...................................’ 1*99
73 José Amaro Inglés     ! ] «99
87 Emeterio Ballester Manzanares ............. 2‘48
88 El mismo   . . . . . .  2*48
89 El mismo............   214
90 El mismo ! . . . . ! ! ! , !  2‘48
93 Rosa Bustos Riquelme................................. 10*75
94 La misma   ................................' # 1 <¿5

101 Dolores Ballester Ros..............    P 65
108 Federico Briones Fernández^ ...............  248
117 José Ballester  .....................     p 9g
118 Casimiro Ballester. ............... ] . !  x*p9
128 Teresa Calahorra González............. , « . . . . . .  2*48
142 Gonzalo ConesaBaño....,..............   1*65
148 José Oonesa...............................    2*48
149 El m ism o......................................... 1 65
169 José Cismares Soler. .................. . 3 31
170 Pedro Cerdán Guillén................‘.................  2*48
171 Joaquín Camión Cárceles.......................  2‘48
174 LuisCqnesaVidal................     3*31
185 Sebastián Campoy *  .....................  1‘98
187 JoséCampoy  ............................  1*99
188 Antonio Canesas. ........ .................... 1 ‘98
189 P  mismo .............       i <99
190 Juan Castillo..............     l ‘£8
194 José María Díaz y D íaz.  ..........   0 2‘48
195 El mismo............................ ......................... §«47
196 El mismo....................................................  6 62
197 El mismo   ........ .............................  4*9^
209 Juan Dorda..............        \<Qg
223 Matías Escudero. .........     D66
284 Joaquín Fontes Gontreras...........................  8‘3l
294 José Farién........................    Rgg
295 El mismo  .......     198
303 Javier Franco   ...................   1‘98
307 José Franco.  ..........................   2‘8l
308 Cecilio Fuentes..............* .........       LQ9
314 José María Gsha Fernández............. * .......... 7‘44
315 El mismo *  ....................................... 7*44
320 Andrés García. ........      2‘81
326 Lázaro Gil de Pareja.................      2‘48
333 Francisco González Caluegio  ....... 1‘98
338 Manuela García Ortú..................................  1*65
355 Marta García Jiménez. ....................... 1 ‘66
367 Miguel Galludo Galludo............................  1*99
368 Antonio González  ...........   2‘48
372 Juan González Berna!     ..........  2‘15
373 Francisco.García Carezuela........................   1‘66
374 José García García  ...........     2‘15
390 Francisco Garcerán..............     L 99
392 Juan García.  ................................  1¿99
393 El mismo...............      2‘48
394 Antonio García Luján  ..................  * 1*99
395 Juan García Inglés .............    1*98
409 Antonio Hernández Celdrán.. . . . . . . . . . . . . .  215
411 Juan Hernández Ardieta  ............  1 *65
433 Venancio Izquierdo.*................    1*99
477 Mariano Jiménez García............................  2*48
498 Clemente López. ..................   1*65
502 Boque Segar   ........   2‘48
506 Blas Lanosa López........................    1*65
507 Gabriel Lnján Montoya ........................ 1*65
627 Carolina Moreno  ................    413
643 Juan de Dios Muñoz  ..........  1*98
644 Manuel Martínez Albacete.  ...........  7C45
655 Ramón Martínez Guillén ................   1‘98
656 El mismo..........................    1*65
657 Martín Martínez Albacete...........................  2‘48
671 Pedro Mercader Roca.....................  1*98
672 Alejandro Martínez  ................   1*99
673 Luis Montoya. ....................... ..................  1 *98
676 Juan Nicolás Valera.....................   1*66
686 Concepción Onofre................   2t8I
687 José Olmos Guillén.  ........ ........................ 3*31
721 Victoria y María Jesús Pérez Delgado . . . . . .  3*64
730 Víctor Pérez................ ... . .................... T98
754 Lucio Pérez      .......... .................... 1‘98
770 Pedro Peñalver.....................................      1499
800 Eduardo Riquelme Piqueras...............  1‘98
801 El m ism o.................. .... .................... . 8‘27
802 El mismo ............      1*65
8 0 4 Francisco Rodríguez Martínez...................  2*48
813 Andrea Sáez Alcaráz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*81
822 Remedios Sánchez Bueno.   ..................... 1*99
832 Antonia Santodómingo....................    2‘81
855 Vicente Sáez Oonesa  .......     * 1 ‘65
884 José Sánchez Martínez. .......... . 1 *66
886 El mismo.....................................   1*65
887 El mismo  ..............  1*99
898 Andrés Sáez Oonesa.. ........... 5 79
899 Elmismo..*.................     1‘65
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Número. NOMBRES Pesetas

911 Juaa Sánchez Martínez................................  1‘9®
912 Cristóbal Solana Rentero...............................  1‘9£
913 Antonio Sánchez Ortiz. .................. * • * ¿j®
914 Francisco Sáez García.................................   1‘98
916 Juan Sánchez  • - ¿■*8
917 Antonio Sánchez, alias Fraile.. .................
933 .Pío Wandorell Gil......................................  f f g
934 El mismo...................................................   • £
935 El mismo....................... ............................ ¿48
956 Antonio Zapata Martínez.. ........ ¿ o í
966 Miguel Zapata Sáez .........................  j
967 El mismo.....................................................
968 El mismo..................................*................ ..
969 El mismo.....................................................  ¿
970 El mismo..............  16 5»
971 El mismo..............     l j »
972 El mismo,,• • .*••*•*•••••.. •.•••.•***•*#•• * "
074 El mismo, ®
975 Eí mismo .........    1‘82
976 El mismo ,•*»»♦••••«*»**»•*•*.♦•«*»••»«•• 1 82
977 El mismo,.... .......      . . . . . . .  1*98
978 11 mismo. » ............. ............... 1‘98■
979 El mismo. . . .     ....... . . . . . . . . . .  2*48
980' El mismo.----------------- ----------- --. . . . . . . *  3'1 j»
981 ' El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . .  } 'w

1.000 Ginés Zapata Jiménez   ------- • . . . . . . .  •.. l
1.013 Juan A lb a ce te ..........,.......* ....** ..* .*  ■ «¡j*
1.014 Pascual Abelián Sánchez.. . . . . . . .  * . , , . . . . .  2̂ 13
1.015 El mismo.,. „ . . . . . , . . . . . . . . , . . . . . .  *. *.. * * * 3‘22
1.018' Juan de Aguliar,---------------       * *. * . . . .  * * * * ■ f  &L
1.019 Simón Aguirre. . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . , . .  i
1.037 Clara, del Barco.. • . . . . . . . .  * . . . . . .  - • • * * * * * * . 2*43
1.040 José María Qstup.. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  *.. 4' 84
1.041 El mismo.      ----- -- * *. * * *.. * * * * * * * 2*43
1.048 Pablo Francés Romero,,. , . . .  *. •. • * . . . . . . . .  l bl
1.054 Diego, González Conde . . . . .  * *. *.. *, * . . . .  *. f ‘64
1.055 'Francisco Gómez Martines. . . . . . . . . . . . . . .  * 5*64
1.056- ■ El m ism o ...,.,.....* ,-----  4*03
1.057 El mismo.---------------------------- *-------   1*24
1.058 ■ Diego Cambín, López   ............ 1 W
1.059- El mismo.. . . . . . .............. . . . . . . . . . . .........  2*25
1 .,060 Julio Gil García.  ...........   4*03
1.062 Pedro Segar Heredia   . . .  5*64
1.066 Emilio Marín— , ,        3*23 ■
1.067 Juan Martínez- Hernández ,v • &‘22
1.068 Juan Montesinos Hernández....    .......   2*74
1.069 El mismo.  ............          2*74
1.070 El mismo. .........     1*61
1.071 El mismo.  ................ ».................... * 2*58
1.0721 Tomás Manzanares López   . . .»  . 2'74
1.073 El mismo,.  .........   6*45
1.074 El mismo,.  ......... ................ . . . . .  4*19
1.075 El mismo   . . . . . . . . . . . . . . . . ------- 2*09
1.076 ' El mismo. . . . . . . . . . . . . .  t . . . . .  * .............. . 4*03
1.078 Jav.iera Octavio  ............   5*64
1.082 Antonio Pérez Bernabé  .................  1*93
1.090 Anselmo SandovaL... *............    3‘22
1.092 Antonio Sánchez  .......*............   « . . .  1*61
1.104 Angeles Subillaga. 4 .  • * • *.......   2*42
1,164 Luis Zabalhun y Barat  ............... . 1 *61

42 Bonifacio Albaladejo   • 2*64
67 Jerónimo Aviles Cegarra -----    2*64
97 Alfonso Ballester.................     2*64

102 - José Ballester . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2*32
115 Herederos de Juan Briones...............   1*98
140. Valentín Cuenca ............   2*32
141 Simón Conesa Sánchez. ...............  1*98
163 Gonzalo Conesa Baño ...........................  1 *65
144 El mismo. . . . . . . . . .................................... . . 1*98
145 El mismo..*.......... . . . . . . . ...................   1*98
146 El mismo..»    . . . . . . . .  1*99
147 El mismo,  ......................... . - 1*98
167 Antonio Clemares Martínez    . . . . . . . .  1*98
173 ' Lucas Conesa Vidal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*65
180’ Salvador Carrasco Aipañer, 2*98
181 El mismo  .......... ..— 1*98
182. Ei mismo . . . .  .  ----------------------    . . . .  2*32
183 J uan José CastaSol  ........... 1 *98
201 Antonio Delgado Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . .  2*65
202 Pedro Delgado Pagan .......    2*64
215 Joaquín Egea Albaladejo.. . . . . . . . . . .   . 2*64
360 Pedro Gómez Ballester . . . . . . . . . . .......  2*61
362 Pedro García Seguna, ........ ...... 2*64
369 José García Ferrar,. . . . ------------------------- 2*64
370- El mismo ........       . . . . . . . . . . . .  2*65
371 El mismo.  ............................ .............  2*64
380 Miguel Galludo.Poncé. ........     2*64
381 Manuel Galludo A lca m   .............. 2*65
430 Joaquín Inglés Rosíque  .....................   I ‘98
468 José Jiménez García   ........ .....................  1 *65
495 José Liz&na  __   2*32
500 Mariano López  .......     2*65
568 Miguel Martínez Plana . ....   . . . . . . . .  1*65
575 Aniceto Manzanares  ..........  2*65
625 Carolina Moreno  ....... ................... . % 2*98
626 La misma. ...........      1*99
627 La misma  ....................... 1*99
628 La misma .......... .................................... . 2 65
630 La misma, ..........      2*64
631 La m ism a..., .........................    2*65
632 La m is m a .. . . . . . . . . . . ...............  2*64
681 Felipe Narejos....................    2*64
684 Francisco Nieto Conesa  ..................    2*65
685 Pedro Ortega Pedreño ...............  1*98
795 Paulino Ros Cornelias..................    2*98
803 Roque Rosíque................     1*65
806 José Ramón Vidal..............    1*98
821 Remedios Sánchez Bueno.  ........................  1*98
828 La m ism a .,..,.,.......................................  2‘64
828 Simón Sáez Conesa  ...........................  1*98
834 Belén Solís..................................................  2*31
885 José Sánchez Martínez.................. 2*97
900 Andrés Sáez Conesa . . . .   ............ .........   2*65
908' Antonio Sánchez García   .................. 2*64
909 Miguel Segado Rosíque  ..................     1*65
910 Pedro Sanmartín ..........   1*65
915 Herederos de Josefa Saura............................ 2*65
927 Josefa Torres.  ..................   1*66
938 José V elasco Marín .............. ................ 2 *64
965 Lucía Zapata Martínez...............................   2*65
973 Miguel Zapata Sáez , .....................; ,  2*64

1.016 Pascual Abelián Sánchez,     ........   2*46
1.061 Julio Gil G a r c í a . , 4, ,  2*4é
1.085 José Roca Roca,, t.,  t , 3*52

$ únjerc. NOMBRES Peseta?.

1.086 Juan Roca Roca., *....... .............. 2 52
1.122 Antonio Trives    - • ' 2*26

31 Raimunda Bieha ................... ■ 1 *61
32 La' misma,     ...........      2*65

■ 60 Mariano Albaladejo Sauz .................  1*99
129 Jerónimo Oastejón Martínez-—  . . . . . . . . . . . .  2*65
228 ' Antonio Egea   2‘65
306 Salvador Hernández  ....... . . . . . . ............ 2‘65
637 Anastasio M a r t í n e z 0*66
646 Rosa Morales -------     2*65
713 Bernardina Pardo Lucas * • 2*65
789 Juan Pardo P é r e z   2*61
760 Claudio Pérez Lucas .......... .. * 2*61
773 Valentín Pérez Pardo-' ............ . 2 65
901 María.Sana Sánchez  .......   2*64
902 La misma* 2*64
903 ’ La misma. * * » 2  64
904 La misma. *»**.* i¡*. . .  *. * *•,*,*»*».*** * * * * * 2 65
937' ■ Antonio VelaredMarín, ............... *• 2*58'

Y con el fin d t ’qi® ninguno de los interesados pueda 
alegar ignorancia», se expide el presente anuncio, que habrá 
ttó insertarse en. e! MiiMm 0sml de esta provincia y en la 
Gaceta, bb MADitii>* confome .dispone la ultima parte del 
.mencionado articulo.

Pacheco 20’ 'de Julio de 1901.s=Él Auxiliar, Enrique López.
' 2683—M

ZONA 9.*-PUEBLO DE PINATAR 
Contribución urbana.

Segando trlínestr© de 4901.
D. Enrique López Samlé, Auxiliar de Contribuciones de 

este distrito.
Hago saber que contra los contribuyentes que á continua

ción se relacionan* hacendados forasteros de esta villa, que 
no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia ni tampoco han designado persona alguna que les 
represente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—-«De conformidad con lo dispuesto en el ar̂  
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra- 
aor de ía propiedad de este partido para la anotación preven
tiva del embargo.»

Rámero, NOMBRES. Pesetas.

372 Agustín Medina Abuelo..................     4*10
381 Antonio Serrano García.  .....................   4*11
420 Francisco Sandoval. .................   4*11
421 Francisco Martínez. ............... 4* 10
428 Joaquín C o s t a . . * . . .......................  1*64
430 José Antonio Gandía Sánchez................  4*93
431 B1 mismo, ..................      4*11
437 José Albaladejo Sáez.. * .  2*46
443 José de Marón  .............  6*02
444 José Nolla Oriols  ....................................... 8*21
472 María Pagán»  .........     8*21
473 La m ism a... ....................    . . . . . .  7*47
476 Martín Torreolla Solá  ...........   4*11
477 Mercedes Larapanie Bamaniego * ...............  3*28
478 Patricio López Albaladejo   ................. 1*64
481 Patrocinio Costa Fernández.. . . . . . . . . . . . . .  1*64
482 Pedro Manresa Calatayud.... ................  8*21
483 Pedro Pagán Ay uso.. . . . . .   ---- *..........   11*49
484 El mismo................        1*64
488 Ricardo Guirao Roeatnora  ............    6*57
458 Manuel García Coterillo....... .............   1*65
471 María Morales Bolarín........................    164
479 Patricio López Aibaladejo.. . . . . . . . . .  . . . . . .  1*97
492 Salvador Gómez Espín.........  ........     1*64
409 Eleuterlo Vera Gómez  ...........   1*97
429 José Albaladejo Bueno.................................   1*97
432 José Antonio Gandía Sánchez  ............  1'98
433 El mismo.,  ...........   1*97

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale 
gar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de 
insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
ceta BE Madhiü, conforme dispone la última parte de} men
cionado artículo.

Pacheco 20 de Julio de 190L^=El Auxiliar, Enríaue López.
2685—M

D elegación Úe Hacienda de la provincia 
de Madrid.

El día 11 del mes actual, y durante las horas reglamenta
rias, dará principio el pago de Cargas de justicia, correspon
diente al mes de Septiembre último, para los individuos que 
tienen consignados sus haberes en la Depositaría Pagaduría 
de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los 
días 12 y 14 siguientes, en que quedará definitivamente ce
rrado.

Madrid 9 de Octubre de 1GG1.==E1 Delegado de Hacienda, 
Oros. 3605—M

9>elegaeión de Hacienda de la provincia 
de Segovia.

Con areglo á lo dispuesto en el &|t. 60 del reglamento vi-
fente para el procedimiento económico administrativo de 15 

e Abril de 1890, se notifica á D. Enrique Gutiérrez, de do- 
! xnicilio igniitedo, el fallo dictado por la Junta administrativa

de Hacienda celebrada en eeta ciudad el día 28 de Septiembre' 
último, la cual le condena, como defraudador de la industria
de quincalla en ambulancia sin estar provisto da la corres
pondiente patente, al pago de las cantidades siguientes:

Por todo el afio á® 1901.

Cuota.............................................  34
16 por 100 para el Tespro   5 44

SáMb . . . o . . .  39*44
6 por 1 0 0 ... . .............   2*37

-“1h

Total.....................   4V81
20por 100  ...........     6'80

Total................   48*81

Por la penalidad de un ano  .......... 34

Por las dos terceras partes correspondientes á los In
vestigadores  ..................................   22*66

Por la tercera parte para el T e s o r o . . . t ¿ . U*ff4

Total.*.a . , a 0 . '. 34

Debiendo hace? constar que el fallo es firme, y, por lo 
tanto, sólo apelable en la vía contencioso administrativa^ 
el plazo de tres meses, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio.

Segovia 5 de Octubre de 1901.^Rl Delegado de Hacienda,
Josó Solís. 3565 —M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 60 del reglamento vi
gente para el procedimiento económico administrativo de 15 
de Abril de 1890, se notifica á D. Saturnino Llórente, de do
micilio ignorado, el fallo dictado por la Junta administrativa 
da Hacienda celebrada en esta ciudad el día 7 de Septiembre 
último, la cual le condena, como defraudador de la industria 
de vendedor de quincalla ordinaria sin estar provisto de la 
correspondiente patente, al pago de las cantidades siguientes:

Pop todo el de 1901.
Cuota...............     31
16 por 103 para el Tesoro ....... . 5 44

fim a. ........... 39*44
6 por 100   ....... . 2*37

. . . . . . . . . . . .  41*81
20 por 1 0 0 .......    6 80

Total...      48 61

Por la penalidad de un año  .......... ........... *. 34

Por las des terceras partes correspondientes á los In
vestigadores.           22 66

Por la tercera parte para el Tesoro ....... *. 11 ‘34

Total  ..........  34

Debiendo hacer constar que el fallo es firme, y, por lo 
tanto, sólo apelable en la vía contencioso administrativa en 
el plazo de tres meses, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio.

Segovia 5 de Octubre de 19Q1.—E1 Delegado de Hacienda,
José Solís. 3566—M

ü e íe g ’afclésa tle Mlaeieasíla d e  la  |s3*íi^fs|cla 
d e ; .V a len éia* '■ ;

Por el presente se cita y emplaza á D. Sinforianp Bautista 
Pérez, Recaudador de contribuciones que fué de la segunda 
zona de Alberique, en esta provincia, para que en el pías© de > 
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio, se presente en esta Delegación de Hacienda á 
presenciar la liquidación definitiva que previene el art. 121 
del reglamento orgánico del :Tribunal de Cuentas del Reino, 
fecha 28 de Noviembre de 1893, ó designe persona que le re
presente en esta capital; en la inteligencia de que si no lo Ve
rifica se llevará á efecto la indicada operación, y íe parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valencia 8 de Octubre de 1901. ==E1 Delegado de Hacienda, 
Hipólito de Oya. 3601-M

Us&ivepsldiadi. liée^ aH a S e  W alc^ela .

Socretaria general.
P B I ME RA  E N S E Ñ A N Z A

Este Rectorado, cumpliendo lo prevenido en la primera 
disposición transitoria del reglamento de Oposiciones de 11 
de Agosto último, y de conformidad Con lo propuesto por el 
Consejo universitario, ha tenido á bien reorganizar los Tri
bunales para las oposiciones á Escuelas de niños, niñas y  k 
párvulos, anunciadas en este distrito, en la forma siguienter

PROVINCIA DÉ ALICANTE
Tribunales para las oposiciones á Escuelas de 825 pesetas, 

vacantes en dicha provincia, y cuyos ejercicios,se celebra
rán en aquella capital.

Mlños.
PBBfelBENTE

Sr. p . Émilio geaáñte f  U&ném D octor d fi iuiíituj > ¿e 
Arcante.
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VOCALES

B i
B?» L. E'vuCA j  Caetellví, Catedrático del Intituto

de Alicante.
Sr. D. ¿úan Macho Moreno, Director de la Escuela Normal 

de Maestros de Alicante.
Sr. B O ah^yud  Bonmatí, Profesor de la Escuela

Normal de Maestros de Alicante.
 ̂Sr, D. Mariano Olmos Alcaraz, Canónigo, Profesor de la 

misma Escuela Normal.

SUPLENTES

Sr, D. Nieeto Cuenca Soldevila, Catedrático del Instituto 
de Alicante.

Sr, D Antonio Cases Alemany, Profesor de la Escuela 
Normal de Maestros de Alicante.

Miñas.

PRESIDENTE

Sr. D. José Soler y Sánchez, Catedrático del Instituto de 
Aleante.

VOCALES

Sr. D. Enrique F é y Yidiella, Catedrático del Instituto 
de A licata

Sra. Dona Caríi. del Amparo Hidalgo, Directora de la Es
cuela Normal de Maestras de Alicante.

Sra. Doña Rosa Sensant Vila, Profesora de la Escuela Nor
mal de Maestras de Alicante.

Sr, D, Francisco Antón y Tasi, Gura Económo de Santa 
María de Alicante.

SUPLENTES

Sr. D. Francisco Garcerán y Sánchez-Solís, Catedrático
del Instituto de Almanta.

Sra Doña Jo?? m Carbonell y Sánchez, Profesora de la Es
cuela Normal de Maestras de Valencia.

PROVINCIA DE MURCIA
Tribunales par/i las oposiciones á Escuelas de 825 pesetas, 

vacantes en dicha provincia, y  cuyos ejercicios se celebra
rán  en aquella capital.

Minos.' "

PRESIDENTE

Sr. D. Antonio Escartín y Lac&sa, Catedrático dél Institu
to de Murcia.

VOCALES

Sr, D,. Roque Novella y Rayuela, Catedrático del Instituto 
de Murcia.

Sr. D. Lorenzo Pausá y Martínez, Director de la Escuela 
Normal de Maestros de Murcia.

Sr. D. Francisco Pérez Guillén, Profesor de la Escuela 
Normal de Maestros de Murcia.

Sr. D. Pedro MaríFusz Garre, Canónigo de Murcia.

SUPLENTES

Sr. D, Andrés Saquero y Almansa, Catedrático del In s ti
tuto de Murcia

Sr. D. Ramón Jiménez de la Fuente, Profesor de la Escue
la Normal de Maestros de Murcia.

PRESIDENTE

Sr. D. José Santiago Orts y Morat, Director del Instituto 
de Murcia.

VOCALES

Sr. D. José Mana Amigó y Oarruana, Catedrático del Ins
titu to  de Murcia.

Sra, Doña Ana María Carra, Directora de la Escuela Nor
mal de MetAr&s de Mu-'ría,'

Sra. Doña Pilar Jiménez Losa, Profesora de la Escuela 
Normal de Maestras ie Murcia.

Sr. D. Rafael Alguacil, Arcipreste de Murcia.

SUPLENTES

Sr. D. Víctor Fernández Llera, Catedrático del Instituto 
de Murcia.

Sra. Doña Dolores Vícent Fenollera, Profesora de la Es
cuela Normal de Maestras de Valencia.

PROVINCIA. DE CASTELLÓN
Tribunal para tas oposiciones á Escuelas de n iñ a s de 825 

pesetas, vacantes en la referida provincia , y  cuyos ejer
cicios han de celebrarse en aquella capital.

PRESIDENTE

Sr. D. José Sauz B¿ emón, Director del Instituto de Cas
tellón.

VOCALES

Sr. D, Francisco Domenech Busso, Catedrático del Insti
tu to  de Castellón
^ Sra* Doña-M&ría Ána Ramona Vives, Profesora de la Es

cuela Normal de Maestras de.Castellón.
Sra. Doña Carmen Oervera y Torres, Profesora de la Es

cuela Normal de Maestras de Castellón.
Sr. D. Tomás Costas, Arcipreste de Castellón.

SUPLENTES

Sr. D. Angel Resanes de la R?a, Catedrático del Instituto 
de Castellón.

Sra. Doña María Carbonell Sánchez, Profesora de la Es
cuela Normal de Maestras de Valencia.

VALENCIA
Tribunal para las posiciones á Escuelas de niños de 825 

pesetas, vacantes en la provincia de Castellón, y  cuyos 
ejercicios han de ve- ¿flearse en Y  alenda,

PRESIDENTE

Sr, D. Gervasio T am ona  y Doiz, Catedrático del Instituto 
de Valencia.

YOGALES ?

Sr. D. Manuel Martí y Sanchís, Catedrático del Instituto 
de Valencia.

Sr. D. Casto Díaz de Rábago, Profesor de la Escuela Nor
mal de Maestros de Valencia.

Sr. D. Baltasar Perales Boluda, Profesor de la Escuela 
Normal de Maestros de Valencia.

Sr. D. Pedro Llopis Cucarella, Cura de Santa Cruz de Va
lencia.

SUPLENTFS

Sr. D. Donato King Burckardt, Catedrático del Instituto 
de Valencia.

Sr, D. Higinio Gargallo y Campillo, Director de la Escue
la Normal de Maestros de Albacete.

Tribunal para las oposiciones á Escuelas de niñas y  pár
vulos de 825 p-setas, vacantes en las provincias de Va- 
lencia y  Albacete, y  cuyos ejercicios se celebrarán ea Va 
lencia.

PRESIDENTE

Sr. D. Pedro Aliaga y Rcmagcsa, Catedrático del Instituto 
de Valencia.

VOCALES

Sr. D. Antonio Suárez Chiglione, Catedrático del Institu
to de Valencia.

Sra. Doña Josefa Carbonell y Sánchez, Profesora de la Es
cuela Normal de Maestras de Valencia.

Sra. Doña María Ana Ramona Vives, Profesora de la Es
cuela Normal ds Maestras de Castellón.

Sr. D Vicente Llíso Machi, Profesor del Seminario Conci
liar de Valencia.

SUPLENTES

Sr. D. César Santomá y Allaigue, Catedrático del In stitu 
to de Valencia.

Sra. Doña María del Amparo Hidalgo, Directora de la Es* 
cuela Normal de Maestras de Alicante.

Tribunales para las oposiciones á Escuelas de más de 825 
pesetas, vacantes en el distrito universitario , y cuyos 
ejercicios se han de celebrar en esta capital.

Ufóos.
PRESIDENTE

Sr. D. Pedro Fústsr y Gaibis, Director del Instituto*de Va
lencia.

VOCALES

Sr. D. Vicente Calatayud y Bonm&tí, Catedrático del Ins 
tituto de Falencia,

Sr. D. Casimiro Heras y Molina, Profesor de la Escuela 
Normal de Maestros de Valencia.

Sr. D Antonio Cases Alemany, Profesor de la Escuela 
Norma! de Maestros de Alicante.

Sr. D. Manuel Rodes,. Beneficiado de los Santos Juanes de 
Valencia.

SUPLENTES

Sr. D. César Santemá Allaigue, Catedrático del Instituto
de Valencia.

Sr. D. Jaime Lacost y Ruiz, Profesor de la Escuela Normal 
de Maestros de Alicante.

Miñas.

PRESIDENTE

Sr. D. Manuel Polo y Peirolón, Catedrático del Instituto 
de Valencia.

VOCALES

Sr. D. Saturnino Milego é Inglada, Catedrático del Insti
tuto de Valencia.

Sra. Doña Dolores Vicent y Fenollera, Profesora de la Es
cuela Normal de Maestras de Valencia.

Sra. Doña Carmen Cervera y Torres, Profesora de la Es
cuela Normal de Maestras de Castellón.

Sr. D. Germán Mata Sanchís, Beneficiado de Santa Cata
lina de Valencia.

SUPLENTES

Sr. D. Donato King y Burckardt, Catedrático del Instituto 
■de Valencia.

Sra. Doña Rosa Sensant Vila, Profesora de la Escuela Nor
mal de Maestras de Alicante.

Lo que se hace público para conocimiento de 1 )s oposito
res, á los efectos reglamentarios.

Valencia 5 de Octubre de 1901. =E1 Rector, Manuel Can
dela. 3600—M

D ireccion de las M inas de azogue  
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 30 del mes actual tendrá 
lugar, ante la Junta  de subastas y en el despacho de esta Di» 
rección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública 
para contratar el servicio de los transportes exteriores de las 
Minas de Almadén, correspondiente al año de 1902, bajo el 
tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de m ani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en 
la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas y en 
papel del timbre 11,°, conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y lá 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 1.250 pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un 
solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto 
de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el reñíate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación suoerior y de! resultado de la subasta simultanea. 

Ll fia rla  consistirá on el 10 por 100 del importo del re

mato en metálico ó cm equivalente -n papel del Estaño, admi
sible según i&s disposiciones legales,

La importancia de este contrato se calcula en 25.000 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Octubre de 1901.==Eusebio de Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de los trasportes exteriores de las Minas 
de Almadén, correspondiente al año de 1902, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios determinados 
en dicho pliego (y en caso le que se haga baja se agregará)*, 
con la baja de ..... (expresado en letra) por ciento del importe 
de todos los devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha v firma, expresadd per 
letra.) ‘ —S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M ad rid .
Secretaria ,

N E G O C I A D O  4.°
De conformidad con lo que determina el art. 102 del re

glamento para la ejecución de la vigente ley de Ferroso ■‘riles, 
se abre información pública por término de veinte días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, del proyecto de tranvía con tracción animal pre
sentado por D. Juan Antonio Nuñez, denominado de Antón 
Martín, que, partiendo de la plaza de este nombre, continúa 
por la calle de Santa Isabel, glorieta de la Puerta de Atocha, 
paseo de las Delicias, calle dol Ferrocarril, paseo y calle de 
Embajadores, San Dámaso, Estudios, Toledo, Imperial, pla
zas de Provincias y Santa Gruz; Esparteros y Mayor, tormi- 
nando en la Puerta del Sol, a cuyo trazado primitivo se pro
pone una variante por el peticionario, á partir d8 3a calle de 
Toledo, entrando por la de la Cohgiata, Duque de Rivas, San 
Salvador, plaza de Provincias, Esparteros, Pontejos pmz& del 
mismo nombre y Correos,, á terminar en la Puerta del Sol, 
frente á Gobernación.

Los que deseen formular alguna reclamación al expresa
do proyecto, por estimarse interesados en el mismo, las pre
sentarán en el Negociado de Obras de la Secretaría, todos los 
días no feriados, de docd á catorce, á cuya disposición se 
halla el expediente y proyecto de manifiesto.

Madrid 7 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano.

A y u n t a m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  G r a n a d a
D. Juan R. de la Ohica y Mingo, Alcalde Presidente ¿el 

Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que á b-s afectos prevenidos en el art. 69 dei 

legtamcnto pura, la epmiiC.ón de ia h,y d« Reemplazo, «> í es
tancia de Carmen Jiménez Jiménez, vecina oe esta ciud - d y 
habitante en la calle de Abenamar, parroquia del Sagrario, 
se instruye expediente ante esta Alcaldía para averiguar la 
ausencia é ignorado paradero de su marido Juan Abril Mar
tínez.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 
quienes ruego se sirva anunciar á esta Alcaldía las noticias 
que puedan adquirir de dicho individuo, se publica el presen
te en Granada á 31 de Julio de 1901. =  Juan Ramón La 
Chica. 3577 M

D. Juan R. de la Ohica y Mingo, Alcalde Presiden!3 del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reempmzo, y á 
instancia de Concepción García Zardón, vecina de esta ciu
dad, habitante en la calle de San Buenaventura, núm. 4, pa
rroquia del Salvador, se instruya expediente ante esta Alcal
día para averiguar la ausencia é Ignorado paradero de su 
marido Francisco Jiménez Pahcíos.

Y para que llegue a conocimiento de las Autoridades, á 
quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía las no
ticias que puedan adquirir de dicho individuo, se publica el 
presente en Granada á 13 de Agosto de 1901.=Juan R. de la 
Chica. 3578—M

D. Juan R. de 3a Chica y Mingo, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 dal 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, 
y á instancia de Elisa Fernández de Aguilar, vecina de esta 
ciudad, habitante en la Calderería Nueva, parroquia de San 
José, se instruye expediente ante esta Alcaldía para averi
guar la ausencia é ignorado paradero de su marido Rafael 
Almeda Fernández.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 
quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía las no
ticias que puedan adquirir d dicho individuo, se publica el 
nresente en Granada á 14 de Agosto de 1901. =  Juan R. de la  
fchica. 3579—M

D. Juan R. de La Chica y Mingo, Alcalde Presidente del 
Excmq. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que á ios efectos prevenidos en el árt. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, 
y á instancias de Inés Cantos Ruiz, vecina de esta ciudad,, 
moradora en la Cruz Carniceros, parroquia de la Magdalena, 
se instruye expediente ante esta Alcaidía para averiguar la 
ausencia é ignorado paradero de su marido Francisco Jimé
nez Fernández.

Y para que llegue á conocimiento de ¡as Autoridades, á 
quienes se ruega sa sirvan comunicar á esta Alcaldía las no
ticias que puedan adquirir de dicho individuo, se publica el 
presente en Granada á 14 de Agosto de 1901.=Juan R. de La 
Chica. _ _ _  3580—M

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  C u l le r e d o
R eem plazos.

En vista de expediente tramitado al efecto, con arreglo á 
lo prevenido en el art 69 del reglamento dictado para ejecu
ción de la vigente ley de Reclutamiento y Rse mía ¿o d*d Ejér
cito, el Ayliitt*miento qgm presido * A,cifrar hay 
motivo suficiente p«ia suponer la ausf. „ ; ir j  : tira
dero, por más de catorce ~años 4 esta parte, de Josc Gátcíst
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Calide, hermano del mozo Manuel» i f a ,  10 del sorteo de 1899 
y cuyas salas personales son las siguientes: es hijo de Anto
n :  y Josefa, natural de la parroquia de Santa María de Ce 
lar;, edad veintiocho años, estatura regular, pelo castaño» ce 
3k/s y ojos ídeuir nariz regular, boca ídem y color bueno, sil 
ninguna particular.

Lo que se hace piiblieo por medio del presente edicto, i  til 
■de qim cualquier porsona que tenga conocimiento del punti 
éiiude se halle el reterido Josp Ganda Gajide, se sirva parti 
ciparlo i  esta Alcaldía para los fines oportunos,

Culleredo 9 de Agosto' de 1901.=E1 Alcalde» primer Te 
vtetite» José Pan, 3316—M

Altnldin constitntSoniil i r  Málaga.
Habiéndose instruido expediente A instancia de MafciMi 

Musso al objeto de acreditar que su espeso Sebastiái 
Bhínco Delgado, hijo dt Antonio y María, natural de ésta, d< 
cii ironta y siete años do edad, de ocupación confitero, y d< 
regalar estatura, sa ausentó de esta ciudad hace m is de die: 
«ms, sin que harta la ftclia se haya podido averiguar si 
a* istencia ni parado o, sí hace publico por medio del presen 
te a loh efectos del párrato segundo del art. 89 del reglamente 
pi^a la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo vi 
¡gente.

Málaga 11 de Julio de 1901.= José García
6 ' 3582-M

Habiéndose Instruido expediente á instancia de Josefa 
G arda Diéguez al objeto de acreditar que s i  esposo José Gar
fia FarnHnih i, hijo de Antonio y Enerniación, natural de
ésta, de cu trente, y seis a tíos de edad, de oficio pintor j  de 
estatura regular» se ausentó de esta ciudad hace más de'‘diez
años s il  que hasta la facha m haya ponido averiguar su exis
tencia mi paradero, se hace público por medio del presente á 
los efectos de i párrafo según ti o del art, 09 del reglamento par» 
la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo vi
gente*

Málaga 9 de Agosto de 190L=Jesé García*
8583—M

Atealdia con stitu cion a l ále R iveira .

Este Ayuntamiento» á quien se dió cuenta en sesión del 
día de hoy del expediente instruido á instancia de Encarna
ción Ileriuo Fernandez, vecina de la parroquia de Palmeira,
p ira  librar m ol próximo reemplazo del servicio m ilitar ac
tivo i  su hijo Francisco Antonio Lojo Hermo, resolvió» des
pués de los trámites legales, que hay motivos suficientes para 
suponer la ausencia eii ignore do paradero pasa de diez años 
del marido y padre respective Vicente Lojo Quintana, cuyo 
último paradero fui la isla de Cuba, sin que consten más cir
cunstancias*

■ Lo que se anuncia al publico, á los efectos del art. o&dei'l 
reglamento para la ejecución de- la ley de Reemplazo.

Riveira 1 de Agosto del901 .= E l Alcalde,. A. del Piso.
3595—M--

A lc a ld ía  ®©sistitocl© iaal ele Válemela*..
En el expediente incoado en la Tenencia de- Alcaldía - deL 

distrito de la Misericordia de esta capital á- instancia'del 
mozo Julio Lavarías García para acreditar la ausencia é ig
norado paradero por más de diez años de su padre Tomás La
varías Castellote, se acordó hacerlo público en la Gaceta, de 
Madrid» á los efectos prescritos en el a rt. 69 del reglamento 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, á 
cuyo fin se insertan á continuación las señas personales y 
particulares del referido Tomás Lavarías Castellote, y que se 
contraen á la época en que se ausentó de esta ciudad* que lo 
era en el mes de Septiembre del año 1888.

Valencia 19 de Julio de 1901.=E1 Alcalde* José Izquierdo-
Señas que se citan.

Edad cuarenta y seis años, estatura, alta», ojos pardos, na
riz y boca regulares, barba poblada y afeitada, color rubio. 
En el párpado inferior del ojo izquierdo tenía una pequeña 
verruga blanca, y vestía pantalón de lana negro, blusa de* 
algodón cuadrito elane® y azul, botas de gamuza y sombre
ro hongo color café. 35*96—M.

A Y U N T A M I E N T O   C O M N S T I T U C I O N A L   D E  M A D R I D  

M -'e g -© c ia < a o  a ®  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  a .© m ,o g >r á , f i . c a ,

««ü lB cciém  de la» defanclone. ocurridas en Madrid ©i día 2 8  de Septiembre d© 1 9 0 1 , por cansas, edades, sexos, distritos y  barrios.
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Ufoim-̂u H .JF m 'w'fr 5 irii 91 Palacio... . . . . . . Arguelles 1 Broncopneumoní& ............................ » V p P p [ > p P p P P 1 I P P » 1
Luisa Fernanda, 4» bajo.. . . . .  ......... .
Ferraz, 47» segundo............................
Hospital Militar................................
San Rafael» 12, principal. . . . . . . . . . . . . . . .
Fernando el Católico, 10, seguido . . . . . . .
Escalinata» 8 y 10» principal. „..............
Hortalezs, ] 1. tienda . . . . . . . . . .......
Obelisco» 9 duplicado. . . . . . . ................ . .  •iljfb t ¿m ja wX m €!' w ,a fjt ti ti rt fi

Idem... * o»* • . . . .  
Idem. **•••♦**»» 
I dem.... •
Universidad.... 
Idem < «

1 Idem....*.*.»...
Hospicio. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . .

Idem, . . . . . .  ,«•■*
Florida.................
Idem. . . . . . . . . . . .
Bozas > * o«.
Idem.»«*e .*«»»««, 
Espejo.. . . . . . .
Colmillo.. . . . . . . .
Chamberí,. . . . . . .
Idem.. • > • •«* •. *»•-

1
1
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1
1
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1

Bronquitis aguda.............................
Enterocolitis aguda.......................
Oclusión intestinal.............................
Bronquitis aguda..................

■ Catarro intestinal.............
Bronquitis grippal..............................
Eclampsia. . . . . . . . .  r .............. .........*
Debilidad senil.. . . . . . . . . . . ....... . . . .
Tuberculosis pulmonar........ .............
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Reiqi', 22» cuarto., 0. . . . . . . .  • . . . . . .  •. .  - -
Olmo, 28» segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transeúnte ........................................ .
Hospital Provincial (Carrera de San Jeró-

rónimo, 18, segundo)„.............
Arflimosa, 15, segundo., —
Olio, 35» principal.. . , . . ......................
Hospital Provincial (Ronda de Valencia» 3v

cuarto) . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . ----
J ó Hin (Depósito Municipal de Mendigos).. 
Camero, 3» principal , .
Inclusa.......... • ......................................... ,
I iem ......................... . ........ *.......... . . . , ....
Idem i. *. • «< * * i. > ,i *. o i&. * * * » *.»*». * •»s** >.»# t
Miguel Servet, 17» cuarto........... . . . . . . . . .
Ercilla» 8» bajo........................... . . . . . . . . .
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Idem. •. • *•. . . .
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Bronquitis crónica ............................ .
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Idem....... . . . . .

id© Ají  0 * * « 0 * a » * a i

Idem.
Idem.,.. . . . . . . .

¡ Idem. , . . . . . .*. .

' Peñón_______
Embajadores, 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem..._____ _____
Idem,.*. . . . . . .
Peñuelss.. . . . . . . .
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Hemorragia cerebral. * . . , ...................
Enterocolitis aguda,
Idem . * » » * • < » * » • * • * * * * * • • » • » • * • • • • • »
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Toledo» 114» tercero................................ .
Ru da» 3, portería..............., , , , , , ............

Latina.. . . . . . . .
Idem.., *

T o l e d o . |  
Cebada, . « « . . « * , »  j

1
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Madrid 30 de Septiembre de 1901,^11 Alcalde Presidente, Alberto Aguiiers.'
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Monserrat, 22, b u h a r d i l l a . , 1 PalaClO e ....a o «
Idem. . . . . . . . . .

i
Quiñones. 1 Meírorragia.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

Herida por arma de fuego.. . . . . . . . . .
Idem ..,. ..........................................

> P > p P p 1 ! p > P P p P
“ 1

p [ f
Paseo de la Castellana, 11................. .. •..« F l o r i d a . . 1 » P p p 1 > p P P P p P 1 ¿i
San José 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................. Idem. - - - - * ■ - » ® - * 1 > p p p p p 1 p p p P » P p l

Nnrta. 5 secundo ........ - ............... .. Idem.. • Amaniei 1 Catarro pulmonar crónico............... > » P P p p p p p P 1 P p P 1 i
fVirrpflfirft naia 27. cuarto . . . . . . . . . . . . . Universidad . . .  

Idem
Idem » *. •»•

PeZ r . . . . . .  . . . . . . TI Tuberculosis pulmonar........................ > P P p p p p 1 P P P p P i !
Pozas 1 Raquitismo ......................................... .. > 1 P
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p p p » p P p ! P p P

1 1
Callejón del Alamillo, 1, tercero.
Hospital de la Princesa (San Hermenegil

do 2 $ )  .

I d e m , . . . » . . . . . .* .

Idem,. »

1 T̂ nrrm, ..................................................... > » p » > § p p p p p ! p p > p L

Idem .... . •». • 0 • 1 Mielitis por fracturas......... > P > !u p p y P p P p P 1 í 5i>
Bordadores, 7, segundo . . . . . . . . . . . . . . . . .
A 1 ttí «a  ̂ cfí 1 ¡r̂  . . . . i

"’CfiTitiT'O.. .  „ „ „ „ . Bordadores.. . . . . . 1 Enclocará tis infecciosa...................... 1 P p p p > 1; p 1 p 1i » ‘ p 1 P í p p ■p ! 1
H ospicio... o 
Idem .... . . . . . . .
Buenavista

Idem, .o » ........ .

Chamberí. . . . . . . . 1 Debilidad senil.................. . . . . . . . . . . . P p p p p I * p s P  1 p ii 1 ¡ p > » 4 .
TJ,, ¿-.-y» n, o n.n 1 Q/í / Tí r t C ' í ' N . í ; Beneficencia . , .  

! Montera «« ».
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ticia) . . .  .o .* -»  o . .» o . .* « » o » . . .* o . . . . . .8
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%Idem .............. .. Idem....... o í Ataques epilépticos............................. * » > > > 1 p p p p P p P 1
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Madrid 1.° de Octubre de 1 9 01 .= »  Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Camilo Cerezales Gallardo, hijo de Baltasar y de Manuela, 
natural de Santa María de Balboa, en la provincia de Lugo, 
de treinta y dos años de edad, vecino de Galdames, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio jornalero, sabe leer y escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión y es de las señas siguientes: estatura baja, 
ojos castaños, pelo negro, color moreno, para que en el tér
mino de diez días, desde la publicación en la Gaceta d e  Ma
d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de. la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 11 de Septiembre de 1901.s=El Presiden
te, Férmfn Hoscoso.—El Secretario, Jasobo Giráldez.J—7029

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á To- 
ribio Barrio Romero, hijo de Pedro y de Isabsl, natural de 
Palazuelo, en la provincia de Zamora, de veinticinco años de 
edad, vecino de Abanto y Giérvana, en la provincia de Vizca
ya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de hurto; apercibibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 11 de Septiembre de 1901.=E1 Presiden
te, Ferm ín M oscoso.= El Secretario, Jacóbo Giráldez.

J—7030

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la*Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pío 
Miguel Rodríguez Vázquez, hijo de Juan y de Francisca, na
tural de S&n Vicente de Carracedo, en la provincia de Lugo, 
de cuarenta y un años de edad, vecino de Baracaldo, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y es

cribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se hí% 
dictado auto de prisión, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de coacciones; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 11 de Septiembre de 19G1.=E1 Presiden
te, Fermín Hoscoso.—El Secretario, Jacobo Giráldez.J—7031

D. Fermín Mpscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á So- 
[ tero Martínez y  Foronda, hijo de Gervasio y de Petra, natural 
I de Caicédo Inso, en la provincia de Alava, de veintiún años 

de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, da 
oficio sastre, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes 
penales, contra el qué se ha dictado auto de prisión y es de 
las señas siguientes: estatura un metro 750 milímetros, ojos 
negros, pelo ídem, cólor bueno, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G aceta  de Madrid, com
parezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térmi
no será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de U  policía judicial para
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qu. |jío  ¡mMi u hü iuusíís t^p kiu  y conducción á k  earcti 
de Bilbao é disposición ció esto Tribunal.

Bada en Bilbao á 11 de Septiembre de 111)0 =  El Presiden
te, Fermín Hoscoso.=E1 Secretario» Jacobo Giráldec.

J—7033

D . F 'rrom M oscoso del Prado, Presidente Jo la A u dien cia
p re f in e » !  de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza S Vir
gilio Cerro y Andino, hijo de Gabriel y de Jerónima, natu ra l 
do Medina Pomar, en la provincia de Burgos, de veinte años
de edad, vecino de Bilbao1, en Ja ¡provincia de Vizcaya, de 
ofL : impresor, que sebe leer y escribir y lo  tiene anteceden
tes penales, contra el que se ha d‘ -lado auto de prisión y es 
de las juñas siguientes. estatura jii metro y 71 centímetros,
ojos negros, pelo ídem, color moreno, para que en el térm ino 
de diez días, desde Ja publicación en la G a m ta  d i  M adrid, 
como* re zea ante esta Audiencia a responder de Jos cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobro delito de hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado té r
mino sera declarado' rebelde y Je parará el perjuicio' que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga i  las Autoridades cí- 
vile* y militares y tuneion&rior de la policía judicial para que 
prwkulan á su busca» cap tura y conducción k  ía cárcel de Bil- 
bio a disposición de este Tribunal.

‘Dada en Bilbao á 11 de Septiembre de 1901.=El Presiden
te, Fermín Moscos o. =E1 Secretario» Ja cobo Giráldez.

J -7033

D. Fermín Hoscoso del Prado, Preside ate de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

P r h  rrepente requisitoria se cita, i!ama y emplaza á MI-

futd Martínez Marcos, hijo de Juan y de Gregaria, natu ra l 
e Benavides de Ortigo, en Ja provincia de León, de vein

tiún  años de edad, vecino de Galdames» en la provincia de 
Vizcaya» de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de pnsión  y es de las señas siguientes; estatura regular, ojos 
negros, pelo castaño, color moreno, para que en el térm ino 
de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  dk M adrid, 
comparezca ante esta Audiencia i  responder de los cargos 
quj V resultan en civnr i]u*i sa le sigue sobre delito de lesio
nes; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresa
do term ino sera declarad'© rebelde y le pararé el perjuicio 
que haya lugar, *

AJmisniu tiempo ee ruega y encarga á las Autoridades 
c i vite 1 y míijlft-es v funcionarios dr te policía indicia! p ira  
que prccenan a su busca, captura y conducción á ia  cárcel de 
Bilbao :i disposición ele este Tribunal.

Dada en Bdbao a 11 de Septiembre de 1901.= El Presiden
te, Fermín Hoscoso.= El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—7034

D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Martínez Marcos, hijo de Juan  y de Gregoria, natural 
de navides de Orbigo, en la provincia de León, de veinte 
años de edad, vecino de Galdames, en la provincia de Vi ca- 
ya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no t ene 
antecedentes penales, confcr 1 el oj? st hs dicto lo auto de p 
sien j  es de itu> Jcias siguientes; estatura regular, ojos ne- 
grn?» pelo castaño, color moreno, para que en el térm ino de 
diez días, desde la publicación en la Gaceta de Madrid, com- 
p r r̂ zc-t ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
rtoultan en causa que se la sigue soluc delito de lesione:, 
apercibiéndole que de no verificar]o dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde y le parará si perjuicio que haya 
lugar.

Ai mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades 
Civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
que prwedau á iñ  busca, captura y conducción á n e re d  
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 11 de Septiembre de 19GL=E1 Presiden
te, Fermín Hoscoso.=E1 Secretario» Jacobo Giráldez.

J—7035

■ D. Ferm ín Hoscoso del Prado, Presidente de la  Audiencia 
■ provincial de Bilbao. -

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Bilbao y Ateca, hijo de José y de F lorentina, n a tu 
ral de la anteiglesia de Frúníz, en la provincia de Vizcaya, 
de veintiún años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalero» que sabe leer y escribir y no 
tiene antecedentes penales» contra el que se ha dictado auto 
de prisión, para que en el térm ino de diez días» desde la pu
blicación en la Gaceta de M adrid, comparezca ante esta A u
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao a disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao k 11 de Septiembre de 19í)L=El Presiden
te, Fermín Hoscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.'

J—7036

D. Fermín Hoscoso del Prado» Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
liana Anastasia de la Montaña, conocida por Julia Granados 
Manguz, hija de padres desconocidos, jiatural de Gáceres, en 
la provincia de ídem, de veinticinco años de edad, vecina de 
BÜbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio prostituta, que 
sabe leer y escribir y no tiene antecedentes penales, contra la 
que se ha dictado auto de prisión y es de las señas siguien
tes: estatura un metro y 660 milímetros, ojos pardos, pelo 
castaño» color sano, r̂ ara que en el término de diez días, des
de la publicación en la Gaceta b e -M a d rid , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que la resultan en 
causa que se la sigue sobre delito de estafa; apercibiéndola 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarada rebalde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo"se ruega “y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
d Bilbao *' p* ’: o «la i J a 'ke-vts Trtban*!.

ju > i en -o ¿ 12 ".o 1901. = E i  P resid en 
te , F erm ín  M </r;so .= = e: Secretario. Jacobo G iráldez.

J—7109

1), Jacobo G ir á ld ez  y G u t iér re z ,  S e c r e to r io  de l  Tribunal p r o v i n c i a l  C o n te n c io s o  a d m in i s t r a t i v o  de V iz c a y a ,
Hago saber» i tos efectos del art. 39 de Ja v'gente ley so

bre el ejercicio de la jurisdicción contencioso adm inistrativa, 
que a ite  este Tribunal se ha promovido por el Letrado Don 
Ramón B ei Pekyo, en representación del Ayuntamiento de 
la anteiglesia de itou Andrés de Echevarría» expediente con
tencioso admitiistratívo contra un acuerda fio k  Comisión 
provincial de Vizcaya de 20 de M ano último» a fin da que 
llegue á conocimiento da los que deseen coadyuvar á la ad
ministración.

Bilbao 10 de Septiembre de UOLssJaeobo Giráldez.
J—7110

JAÉN
La Sección prim era de la Audiencia provincial de Jaén,
Por la presente requisitoria cita» llam a y emplaza á Luis 

Navarro López» de veintiséis a te s , hijo do Francisco y Jose
fa» soltero» na tu ra l de Marchal» provincia de Almería» vecino 
de Linares» minero» sin instrucción, para que en el térm ino 
de quince días» contados desde la inserción de este anuncio, 
en los periódicos oficiales» comparezca en este Palacio de 
Ju stic ia  á responder de los cargos que le resultan  en causa 
que, procedente del Juzgado de instrucción de La Carolina, 
se le sigue por disparo; apercibido de que si no lo Verifica será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de h  policía judicial den orden á sus dependientes 
para que practiquen activas diligencias en averiguación del 
referido encartado» cuyo actual paradero se ignora, y habido 
que sea lo pongan en clase de preso en la cárcel de esta capi
ta l á disposición de expresada Sección; pues en ello está in
teresada la recta adm inistración de justicia.

Dada en Jaén á 6 de Septiembre de 190I.=Ramón Mar
qués y Roda.= Antonio Pérez González. =F rancisco ,de Frías. 
11 Secretario* Manuel García.

Es copia de su original» a que me remito,
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido la 

presente» que firmo en Jaén á 9 de Septiembre de 1901.=Ma- 
nuel García. J—7037

La Sección prim era de la Audiencia provincial da Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ma

nuel Bernabé Samper, alias Valdearcos» de treinta y ocho 
años» hijo de José y María, viudo, natural y vecino de Bailén, 
jornalero* sin instrucción, para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales» comparezca en este Palacio de Justicia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que, proce
dente del Juzgado de Instrucción de B&eza, se le sigua por el 
delito de hurto; apercibido de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial den orden á sus dependientes 
para que practiquen activas diligencias en averiguación del 
referido encartado, cuyo actual paradero se ignora, y habido 
que sea lo pongan en clase de preso en la cárcel de esta capi
tal á disposición de expresada Sección; pues en ello esta Inte
resada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 1 de Septiembre de 1901.=Ramón Marqués 
y Roda.=.Antonio Pérez GonzáIez.=Franeiseo deLFríasv=ET 
Secretario, Manuel García.

Es copia de su original, á que me remito.
Y para su inserción en la Ga c e t a  b e  M a d r id ,  expido la 

presente, que firmo en Jaén á 9 de Septiembre de I90f.=M a- 
nuel García. J—7038

SEVILLA

Por la presente se cita y llama al rematado Juan Vela 
León, de treinta y siete años de edad, casado cor, Ana Esca
lena, natural de Morón» que tuvo su domicilio en esta ciu
dad» calle del Carmen, núm. 3, de ocupación jornalero, esta
tura alta, pelo castaño y ojos pardos, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en los diarios oficiales, comparezca en los es
trados de esta Audiencia provincial, plaza de la Constitu
ción, núm. 1» á fin de notificarle la. sentencia recaída en la 
causa que se le siguió por lesiones, prevenida en el Juzgado 
del distrito de San Vicente é ingrese á cumplir la condena 
que se le ha impuesto; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que en derecho proceda.

Al propio tiempo se pide y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que tan pronto sea habido ó se 
presente el Juan Vela lo constituyan en prisión en la cárcel 
de esta ciudad y á disposición de la Sección segunda de esta 
dicha Audiencia; pues así lo tiene mandado.

Dada por su acuerdo en Sevilla á 5 de Septiembre de 1901. 
11 Secretario de Sala, Francisco Ordóñez. J—7039

Juzgados de prim era instancia

ALBUÑOL

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Eugenio Expósito Alcántara, hijo de Trinidad y 
María» natural y vecino,de Cástaras, soltero, jornalero, y de 
veintitrés añas; Ramón .Rodríguez Alonso» hijo de Tomas y  
María» natural de Gíbraltar,, vecino de Gastaras»' soltero, de 
veintitrés años» y José Rodríguez Sánchez, natural y vecino 
de Gastaras». soltero» jornalero, hijo de Luís y  Laura, y de 
cuarenta y un años, cuyos individuos se marcharon de dicho 
pueblo para Oran el día 27 de Agosto último, á fin de que en 
el término de qu nce di as, ¿ contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado para notificarles la 
sentencia recaída en causa contra los mismos sobre atentado, 
é ingresen en la cárcel de esta ciudad para después ser con
ducidos á la de la Audiencia de Granada para.el cumpli- . 
miento de la condena que les ha sido impuesta; apercibiéndo
les que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía, ju 
dicial de la Nación, procedan á la busca y captura de dichos 
penados, y caso de ser habidos* serán conducidos á la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Albnñol á 9 de Septiembre de 1-901.=Manuel 
R os.=Por mandado de S. S.» Ignacio Oviedo, habilitado.

J—7047
ALCALA LA REAL

■ D. Miguel. Oastcllote y Olmedo, Juez ds primera instancia 
é instrucción de este partido».

Por la presante requisitoria sa cita, llama y emplaza &

í D, Jose Rt j l * Nc v\„y, M i de Fuente de! Moral,
■ natural y vecin© de hx ciudad do ** td*to» k ,  Ignorán

dose en la  actualidad su paradero, para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la in . -arción de la pre
sente en la G aceta de Madrid, se present. * 1 0  *¡síe Juzga
do con el, fin de recibirle declaración en cr,u:-r* q:.^ se le sigue 
sobre malversación de* fondos por el Ayuntamiento de la ciu
dad de Aleaudete; bajo apercibimiento quede 3 verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada el Alcalá k  Real á 11 de Septiembre de 190 i.= M í-  
guel Castelloie.=For mandado de S. S., José Laguna.

J—7048
ALMERÍA

D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción do esta villa  
y su partido» per sustitución reglamentaria.

Pcír la presente reauísítoria se cita,- llama y emplaza á la  
procesada Pilar Sánchez Luque, de veintiún años, ' uda, sir
viente; hija de José y Gracia, vecina que t * de <?st ’ crqital, 
habitante en k s  Cuevas de Diumordeh» v di ignorado Vara
dero, para que dentro del término de diez contados des
de la publicación de la presente en el Bol, An o Acial de esta  
provincia y Ga c e t a  dk Ma d r id , compara canute este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en causas crimina
les de oficio que se la siguen por lesiones y aperci
biéndola que de no comparecer será doctorada rebelde y la  
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes ele k  policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juagado de 
la susodicha procesada.

Almería 10 de Septiembre de 1901.=Jes5 Carrasco y Re- 
yes .= E l actuario, Licenciado José Moreno* J—7049

BARCELONA—ATARAZANAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez-de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de esta capital en providon- 
e k  de 25 de Septiembre último, dictada en ios autos ejecuti
vos seguidos por el Procurador D. Juan Vails y Bogatell, en 
representación de la razón social Gusi Hermanos, contra Don 
Pedro Gaspar y Gusi, hoy sus ignorados horeaarcá» por el 
presente se hace saber á D. Juan, D. Francisco y D. Eugenio 
Gaspar y Gusi o sus ignorados herederos, para el caso de que 
todos ó alguno de ellos hayan tallecido, y cuyo actual domi
cilio se ignora, que por la Sociedad ejecutante Gusi Herma
nos, adjhdicataria de la finca embargada a a méritos de di
chos autos, denominada Manso Gaspar, se ha solicitado la  
cancelación de la inscripción ó simple mención que sobre la  
misma finca pasa por el legado de 6.000 libras catalanas á 
eada uno de los hermanos dichos Juan Frimeteeo y Eugenio 
Gaspar y Gusí, que les hizo su imidre Dona .Francisca Gusi 
y Mercader $n el testamento, bajo el que .talleció, de fecha 20 
de Marzo de 1874, autorizado por el Notario D. Plácido Bar
riadas, de cuya petición se les confiare vista, para que dentro 
del término de veinte días se personen en forma en autos á  
prestar su conformidad ú oponerse á la misma; bajo aperci
bimiento de pararles los perjuicios que en derecho haya  
lugar.

Barcelona 4 de Octubre de 190L=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Car bailo. =E1 actuario, por D. Lorenzo Her- 

jiández» Carlos Serraclara, habilitado, X—2003

BARCELONA—HOSPITAL

D.. Francisco de Pv Ays!a y Guardabraio, Juez de instruc
ción dk distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Antonio Lloret y Sánchez, se cita y llama al 
mismo de diez y seis años de edad, soltero, profesión mari
nero, habitante es  ésta, calle de San Franéisco, núm. 52, 
tienda, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y BoUiín oficial da esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la 
indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á k s  Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndole, en caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición»

Barcelona 12 de Septiembre de 1901.= Francisco de P . 
A yala.=Por disposición de S. S., y por D, Miguel Aracil, 
Luis Durán. J—7050

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho, Juez de instrucción del distrito del 
Norte da Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Luis Merino- 
Belillo, se cita, llama y emplaza al mismo, en jo  actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de &er declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. la Reina Doñá Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo 4  
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: es
tatura regular, ojos azules, color sano, pelo rubio , de veinti
dós á veinticuatro años de edad y usa barba.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre de 1901.=Tomás 
3ancho.=E l Escribano, José Gilí. J—7051

BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s
tancia del distrito del Parque de esta ciudad en providencia 
de 28 del actual» dictada en las diligencias sobre denuncia 
de extravío de valores, promovidas por D. Pedro Abeite Bur
gués, de conformidad á lo dispuesto en el art. 550 del Código 
de Comercio, se hace saber que los valores á que dicha de
nuncia se refiere son doce mil pesetas nominales de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, á sabers cuatro títulos, serie A, do 
quinientas pesetas nominales uno, números ochenta y sieto  
mil cincuenta y siete y ochenta y siete mil cincuenta y ocho*, 
ochenta y siete mil ciento cuarenta y ocho y ocho mil cient'o 
nueve, y dos títulos, serie G, de cinco mil pesetas nominales 
uno, números veintisiete m il setenta y seis.y trem tay cuatro 
mil ochocientos ochenta, con el cupón de 15 de Mayo de 1901; 
habiéndose señalado el término de diez días para que ctentro 
del cual pueda ooBXD&reser el tenedor de los títulos*.

Barceloat 30 d  ̂ Septiembre de 190í .= J qí|  IJarí^ Floren- 
EscriMsQ» X—3104
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D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del ! 

distrito del Parque de esta ciudad. g
Per la presente se cita y llama al procesado Manual San- I 

tos, vecino de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y § 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez j 
días, contados ^esde la inserción de esta requisitoria en la I 
G a c e ta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, compa- 8 
rezca ante e-te Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salón ¡ 
de San Juan), al objeto de prestar declaración indagatoria en 
méritos de la caus^ criminal que me hallo instruyendo sobre 
defraudación á la Hacienda contra el mismo Manuel Santos; 
apercibiéndole, caso de incomparecencia, con pararle el per
juicio á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y presentación ante este Juzgado del referido proce
sado Manuel Santos.

Dada en Barcelona á 7 de Septiembre de 190i,=Segundo 
F. Argüelles.=Por mandado de S. S., José María Florensa, 
Escribano. . J—7052

D, Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona. _

En virtud de" la presente, que se expide en méritos de la 
ejecutoria recaída en la causa criminal sobre hurto seguida 
eontái Joaquín Pagán Jiménez, de cuarenta y un años, na
tural <ie Oaudete, casado, carretero, y cuyo actual paradero 
se ignora se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Ga c e ta  de  Ma d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado dei referido procesado.

Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1901.=Según do 
F. Arguelles.= El Escribano, Alejandro Simarro. J—-7053

D. Segundo F. Argiislles, Juez de in stru cción  del distrito  
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Arturo Freixa Medina, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em plaza al 
mismo á fin de que dentro del término da diez dias, £  contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la  G a ce ta  M a
drid, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verifíccrlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q.D. G j  Regente del Reino, ruego y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
de dicho procesado Arturo Freixa Medina, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, color moreno castaño, cabello 
y ojos negros, éstos grandes, sin pelo en la caía, de unos diez 
y  ocho anos de edad; viste decentemente traje americana os
curo y muy usado.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 190L=Segundc 
F. Arguelles.=E1 Escribano, Tomás Riera y Sans.

J—7054
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D, Pedro Samorsa Aragonés, Juez de instrucción da! dis
trito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado lla
mado Pepe, apodado El Bomba, de treinta y ocho á cuarenta 
años de edad, viudo, que vivía en clase de huésped en la calle 
de Malnom, núm. 9, piso cuarto, puerta segunda, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de nue
ve días, á contar desde la inserción de. esta requisitoria, com
parezca ante el presente Juzgado á fin de prestar declaración 
en méritos del sumario que me hallo instruyendo sobre hurte 
y tenencia de útiles para el robo contra José García Carbo- 
nell; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no compa 
rece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civi 
les como militares, procedan á la busca y captura é inmedia
ta conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del 
referido Pepe, apodado El Bomba.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre de 190L=Pedrc 
Samora.=Por mandado deS. S., Alfredo Casellas, habilitado

J—7055
BELMONTE

D. Antonio López Varela, Juez de primera instancia di 
esta villa de Belmonte y su partido, en la provincia d< 
Oviedo.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado sí 
promovió expediente por Doña Francisca Cordero y Aivarez 
vecina de Madrid, con residencia en Leiguarda, de este partí 
do, interesando se la declare heredera ab íntestato de su espo 
so D. Ramón Rodríguez y Fernández, natural del expresade 
Leiguarda y vecino que fué de dicha villa y Corte, donde fa
lleció, sin ascendientes, descendientes, hermanos, ni sobri
nos hijos de éstos; recibida la información prevenida aceres 
de tales particulares, y anunciada la muerte intestada de] 
D. Ramón, á medio de los correspondientes edictos, que se in 
sert&ron por treinta días en el Boletín oficial y  G a c e ta  di 
Madrid , y se fijaron además en la tablilla de este Juzgado 3 
pueblo de la naturaleza del finado, llamando á los que se ere 
yeran con igual ó mejor derecho que la Doña Francisca, parg 
que comparecieran ante este Tribunal á reclamarlo dentre 
del citado término, nadie se ha personado, por lo que, á ins
tancia de la repetida Doña Francisca, he acordado, en provi
dencia de hoy, publicar otros edictos en igual forma que loi 
anteriores, haciendo un segundo llamamiento por veintí 
días; con apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Belmonte (Oviedo) á 7 de Octubre de 1901 s= A n  
tonio López Varela. =P or su mandado, Manuel.González.

X—1994 bis
CÁDIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción de esta capital.,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
procesado Francisco Gallardo Ramos* hijo de Juan y de Ma
ría, de veintiocho años de edad, de estado'soltero, natura, 
del Rincón de la Victoria, vecino que fué de Málaga,, calh 
Mármoles, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero ss 
ignora, para qm  dentro del término de diez días, contado;

lasde el de la inserción de la misma en la Ga c e ta  de  Ma 
drid, comparezca en la cárcel de e ciudad á responder á 
os^cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de contrabando; apercibido que de 
qo verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga & todas las Autori- 
iades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esca ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Septiembre de 1901.= 
Rafael Laraña.=Licenciado Francisco dé la Torre.

J—7056

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Carmen Comas, de cuarenta y nueve años de edad, 
vecina que fué de Cádiz, calle del Mcuíumo, núm . 8 , cuyo 
actual paradero S8 ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
la G a c e t a  de  M adrid  ¿ comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á responder á los cargos que la resultan en la cause, que 
contra la m ism a se instruye por el delito de contrabando; 
apercibida de que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 10 de Septiembre de 1901.= 
Rafael Laraña.=Lieeneiado Francisco de la Torre.

J—7057
CERVERA DEL RÍO PISUERGA

D. B&ldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Cervera de Río Pisuerga.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona ó 
personas que se crean dueñas de 184 apeas y 48 tablones de 
madera de haya, las primeras de dos metros 50 centímetros de 
longitud por 15 centímetros de circunferencia, y los segun
dos de tres metros 90 centímetros, dos con 50, y dos metros 
de longitud por ocho y 20 centímetros en cada una de sus ca
ras, cuyas maderas fueron halladas por la Guardia civil de 
Perrozo el 12 de Julio último abandonadas en el pueblo de 
Piedrasluengas, ŷ  sitio del Collado, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en los Boletines oficiales de las provincias de P&Iencia y San
tander y Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración en sumario que me halio instruyendo 
con tal motivo y ofrecerles el procedimiento; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 16 de Septiembre de 
1901.=Bal desuero Sáez Sánchez.=Ante mí, José Mancebo.

J—7178
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d< 
esta ciudad y su-partido.

Por virtud de ía presente, que se insertará en la Gacetj 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, y fijarán en lo¡ 
sitios públicos y de costumbre de esta ciudad, se cita, llamj 
y emplaza á Rafael L lergo Navas, cu yas demás circu n sta n 
cias se expresan á continuación, á fin de que en el términt 
de diez días, contados desde su inserción en los referidos pe 
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar 3 
será declarado rebelde.

| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
j  des, tanto civiles como militares é individuos de la policí! 

judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para l'i 
busca y detención de dicho procesado, y caso de ser habid< 
lo pongan á disposición de este Juzgado-, en la cárcel de est< 
partido, con las-seguridades convenientes; pues así lo teng< 
acordado en cumplimiento á carta orden de esta lima. Au 
diencia provincial, dimanada de la causa que se le sigui< 
con el núm. 485 del año 1898.

Dada en Córdoba á 11 de Septiembre de 1901.= Alejandr< 
Rodríguez y Silva.=De orden de S. S., Federico Duarte.

¡Señas del procesado.

Quince años de edad, hijo de Rafael y de Dolores, soltero 
albañil, natural y vecino de esta ciudad en la calle de Abé
jar, núm. 13. J—7058

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d 
esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la Gacet 
] d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, y  se fijará e: 
1 los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad y la da Jaén 

se cita, llama y emplaza á José Orante Gálvez, cuyas señas ; 
demás circunstancias se expresan á continuación, á fin d 
que en el término de diez días, contados desde su inserció] 
en los referidos periódicos oficiales, comparezca ante est 

) Juzgado á reducirse á prisión y contestar á los cargos que 1 
, resultan en la causa que se le siguió por el delito de hurto 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio qu 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori 
dades, tanto civiles como militares é individuos da la policí; 
judicial, practiquen activas y eficaces diligencias, para 1; 
busca y prisión de referido procesado, y  caso de ser habidi 
lo pongan á disposición de este Juzgado, en la cárcel de est 
partido, con las seguridades convenientes; pues así lo teng 
acordado en cumplimiento á carta orden de esta lim a. Au 
diencia provincial, dimanada de la causa de que queda hech 
mérito.

Dada en Córdoba á 10 de Septiembre de 1901.=Alejandr 
Rodríguez y Silva.=De orden de S. S., Federico Duarte.

Circunstanñas del procesado.

Natural de Granada, vecino de Jaén, domiciliado en 1 
calle del Arco de San Lorenzo, núm. 99, de diez y seis año; 
soltero, hijo de Antonio y de Trinidad, y aguardentero.

J—7059

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esí
lgí*7

1 "*Por el presente* en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.),
I pQr BVL toenor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reim i le exhorto v requiero, v en el mío la ruego j  encárgo, á todü 
i las Autoridades civiles, militares, administrativas y agen*

de la policía judicial procedan á k  busca de una cadena de 
hierro de cuatro metros de larga, que fué sustraída en la ma
drugada del día 21 de Agosto última del paso nivel del kiló
metro 12 de la línea férrea de esta ciudad á Sevilla, y al au
tor ó autores de dicha sustracción, poniendo una y otros, 
caso de ser habidos, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial da esta nrovtucia 
y G aceta  de  Ma d r id . r

Dado en Córdoba á 12 de Septiembre de 1901.=Alejandro 
Rodríguez SiIva.=El actuario, Teodomiro Fernández.

J —7060
DAROCA

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Audiencia provincial de Zaragoza, dimanante de causa 
seguida en este Juzgado sobre hurto de dinero en Aguarón 
contra Ramón Martínez Fernández ó Fernández Soto, y  de lo 
acordado en providencia de e?ta fecha por el Sr. Juez do ins
trucción de este partido, se cita al que figura como perjudi
cado en dicha causa Prudencio Monje y Gutiérrez, pordiose
ro, que residió en la ciudad de Calatayud y cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 28 del corriente mes com
parezca, á la once, ante la precitada Audiencia para prestar 
declaración en dicha causa, cuya vista en juicio oral está 
señalada para dicho día y hora; bajo apercibimiento si no 
comparece de pararle el perjuicio que haya lugar, con arre-, 
glo á lo dispuesto en ia ley de Enjuiciamiento criminal.

Daroca 9 de Octubre de 1901.=Santiago Calvo. J—7760

FU ENTEOVE JUN A
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín, 

oficiil de esta provincia y G a c e ta  de Ma d r id , se excita el 
celo de todas las Autoridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial para que procedan á ía busca del 
metálico y efectos que al final se describirán, propios de Don 
José Calzadilia Gómez, Cura de la aldea de Cuenca, de este 
término, los que le fueron robados la noche del 28 al 29 de 

i Agosto último de su casa morada, sita en dicha aldea, y caso 
! de ser habidos los pondrán á disposición de este Juzgado con 
i la persona ó personas en cuyo poder se encontraren si no 
i acreditan su legítima adquisición.

Dada en Fuente ovejuna á 5 de Septiembre de 1901.=A1- 
fonso Gómez.=E1 Escribano sustituto, Manuel Burón.

| Metálico y  efectos robados.
r Catorce duros en monedas de á 5 pesetas.

Un billete dei Banco de España de 50 pesetas.
Tres ó cuatro pesetas en calderilla.
Una cadena de oro, para reloj, con dos hilos y dos piedras 

de color azul muy claro y otra piedra en el otro lado.
! Una botonadura de oro, lisa, para camisas de hombre.
| Una boquilla de plata, para cigarros.
I Un botón de plata, formando cuadritos, para el alza-
I cuellos.
| Un lente de aumento, con las guarniciones de suta, pare»
\ cido á los que usan los relojeros; y

"Varios recibos de contribución territorial, da consumos y 
i urbana á nombre de D. José Calzadilia y de distintos años.

J—7062

Dp Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín, 
oficial de esta provincia y G a c e ta  de  Ma d r id , se excita el 

I celo de todas las Autoridades y dependientes de la policía 
| judicial para que procedan á la busca de una cadena de hie- 
I rro, propiedad de ía Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
j¡ á Zaragoza y á Alicante, la cual fué hurtada la noche del 7 
I al 8 del actual en el kilómetro 40 del ramal de Almorehón á * 
¡ Bélmez, y caso de ser habida la pongan á disposición de este 
| Juzgado, con las personas en cuyo poder se encontraren, 

caso de no acreditar su legítima adquisición, por cuyo hecho 
se instruye el oportuno sumario.

Dada en Fuenteovejuna á 10 de Septiembre de 1901.= A l
fonso Gómez Bellido.=El actuario, Andrés A ngel.

J—7063
HERRERA DEL DUQUE

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta 
I villa y su partido.
I Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades 
I civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
I procedan á la busca y captura de los objetos que á continua-
! ción se expresarán, los cuales fueron robados en la noche 

del 25 de Agosto último de la casa de la calle de San Simón, 
en el pueblo de Val decaballeros, de la propiedad de Nemesio 
Cano Reyes, ios que, caso de ser habidos, los remitirán á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no

I justifican su legitima adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo por el delito de robo contra 
Antonio Fernández López.

Dado en Herrera del Duque á 10 de Septiembre de 1901.=
| José Villalba.=De su orden, Agustín Cano Cortés.
| Objetos rolados.
I Media fanega de trigo,
i Una servilleta nueva de hilo.
1 Una navaja de afeitar; y
í  Cuatro cajas de cerillas. J—7066

| JÁ.TIVA.
D. Andrés Augusto Vázquez Cano, Juez de primera ins

tancia de Játiva y su partido.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Juez mu

nicipal de Lugar nuevo de Fenollet, correspondiente este 
partido judicial, habrá de proveerse en funcionarios de la 
carrera judicial y Fiscales excedentes de Ultramar* conforme 
al Real decreto de 11 de Abril de 1899 y Real orden de 10 de 
Agosto de dicho año. .

Lo que se hace público para que los funcionarios que lo 
soliciten remitan sus instancias á este Juzgado dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te edicto en el Boletín, oficial de la provínola y  G a c e t a  d e  
Madrid .

Játtva 5 de Octubre de 1901.=Andrés A . Vázquez. = P ot 
SU mandado, Joaquín Estellés. J—7730

1 LA RODA

I D. Juan Antonio Aroca Rodrigues, Juez úe primera ins-
¡ \ tanda do La Roda y su partido.
\ Por el presente edicto hagQ saber que en este Júzgalo y
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'Escribanía del que refrenda pende, un expediente de declara 
dón de herederos nb inteslato por fallecimiento de B* h m  
Escobar Jiméoez, ocurrido el 3 de Abril último» el cual en 
soltero, hijo de D. lose y Dota Biiwigis» natural y vecino di 
esta villa; ao otorgó disposición alguna testamentaria y ca 
rece de descendientes y ascendientes, y .solo tenía hermanos 
de doble vínculo» qua lo son Timoteo» Francisco, María Lleo 
fé y Juan Benito Escobar Jiménez» y D. Luis Escobar limé 
nez, hermano sólcc de padre, los que tan  solicitado' se les de
clare herederos ab intestato de su hermano José; habiéndose 
acordado m  providencia de 14 del artual» con arreglo al ar' 
tí culo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil», anunciar diclic 
fallecimiento por el presente edicto' y llamar á los que m 
crean con gnu! ó mejor derecho a la  herencia intestada par» 
une comparezcan en este Juagado á redamarlo dentro ai 
treinta dina, i  contar desde el siguiente al de la inserción en 
la CU ceta na Madrid.

Y ©ara cumplir lo mondado, ¡se libra el presente.
Batió on La Roda I 25 de Septiembre de 1901=Juan Anto

nio Aroca Rodrigue*. =Por su mandado, Ernesto Jimenes,
X—-1995

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez, Olmo, Juez de priméra instancia di 

La Unión y su partido.
Por la presente requisitoria se cita» Huma ty emplaza I 

José Mateo Santisteban, alias lúdalo, de esta vecindad, cuy ai 
circunstancias personales y actual domicilio se ignoran, parí 
que dentro del término de diez dias, contados desde la publi
cación de este llamamiento, comparezca ante' este Juzgado j  
Escriben]’* del que refrenda pera responder de los cargos qu< 
k r^ultan en íi causa que ce Jo sigue por lesiones a Pedro y 
José Pérez Martínez; apercibiéndole guie caso de no compare
cer será declarado rebáde y le pararé' el perjuicio á, que hays 
1 uga r con arreg!o ¡i Ia ley,

Y encargo * J u  Autoridades, así civiles como militares, 
q m  procedan á su busca» captura y conducción á esta Juz
gado, en lo que se interesa la recta y pronta administración 
de justicia. ' .

Bada cu La Unión á 7 de Septiembre do 1901.== Francisco 
S. Glmo.=El actuarlo, excusando al Sr. Povo, Benito Polo,

J—7069
MADRID-AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan
cia é instrucción del distrito' de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el sumario que se instruye por hurto» se cita á la 
p e rso n a  que en Jos primeros días de Octubre y a! pasar por la 
crllo de Carretas le fu^a sustraído un portamonedas con 50 
pesetas en un billete y cinco m  metálico» p an  que comparez
ca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
cal Ja «j ni General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desdo el siguiente al en que este edicto fuere Inserto 
en los periódicos oficíale sí, con objeto de hacerle saber el de
recho que le concede el a'rt. 109 d e  la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 50 pesetas con que se le conmina» sin perjuicio" de 
adoptarse otras determinaciones» i, fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=V.° BB==Gullón,=EI 
Escribano, Javier de Burgos,, J—7070 ■

B. Baldomcro Gullón y López» Juez de primera Instancia 
é instrucción del distrito de Ja Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito» llamo y emplazo a Jesús Suárez Gon
zález, alias Talle» de trece años» hijo de Manuel y de Sagra
rio, que ha vivido en la callo del Salitre» núm. 11» bajo» para 
que en el término de diez días» contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se Inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los 
Juzgados» calle del General Castaños» con el objeto de prac
ticar una diligencia; apercibido que de no verificarlo sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan á 
la busca del expresado procesado» cuyas señas personales se 
Ignoran» y cu el caso de ser habido lo pongan á mí dispo
sición,,

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=Bfüdoxnero Gullón .= El 
Escribano, Javier.'de Burgos. J—7071

M ADRID- BU EN A VIST A
En los autos declarativos de mayor cuantía que sigua en 

el Juzgado de primera Instancia del distrito de Buenavísta de 
esta Corte Bola Joaquina Díaz de Santillana contra D. Ro
drigo García, Doña Josefa Barata y D. Indalecio Martín y 
Díaz de Santillana» sus heredero» ó derecho habientes sobre 
cancelación de gravámenes» se ha dictado la sentencia» cuyo 
encabezamiento y parto dispositiva dicen así;

« Sentencia.—En la villa y Córte de Madrid» á 20 de Sep
tiembre de 1901» D, Manuel del Val Je y Llano» Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavísta» habiendo visto los 
presentes autos de mayor cuantía» seguidos á Instancia de 
Doña Joaquina Díaz de Santillana y García, representada por 
el Procurador D, Bernardo de Pablo y defendida por el Le
trada B, Vicente Rodríguez* contra D. Rodrigo García» Doña 
Josefa Barata, B, Indalecio Martín Díaz de Santillana» y sus 
herederos ó causa habientes, constituidos en rebeldía, sobre 
cancelación de gravámenes. ̂ ,.;

Falto que debo declarar y declaro que han prescrito y es
tá extinguidas: la obligación hipotecaria que contrajo’ Don 
‘Carlos González de pagar el día 10 de Septiembre de 1836 á 
P . Rodrigo-García la suma de diez mil reales, según escritu
r a  pública otorgada en el mismo año, de la que se tomó ra~ 
%ZÚ en la antigua Contaduría de Hipotecas de esta capital el 
1-d be dicho mes y año, al folio primero del índice de obliga
ciones del legajo correspondiente á la casa de eBt* Corte, sita 
en ,.a calle de la P-üina Baja, con accesorias á la plazuela de 
las Comendadoras de Santiago, señalada con el núm. 60 por 
Ja primera calle, y por la plazuela con el núm. 5, inscrita á 
favor de Doña Joaquina Díaz de Santillana en el Registro de 
ía propiedad de Occidente de esta capital, al folio ciento quin
ce del temo cmtraaimtos sesenta y dos general del Archivo 
doce d8 la primera sección, finca núm. 249; igualmente otras 
dos obligaciones hipotecarias constituidas .sobre la misma 
casa por D. Carlos González Barata á favor de su madre Doña 
Josefa Barata, en garantía del pago de setenta y cuatro mil 
quinientos ochenta reales, según escritura de 13 de Agosto 
de 1886, razonada en 16 del mismo mes y año en al folio se
gundo del índice de obligaciones del legajo precitado, y por 
D, Raimundo Díaz de Santillana á favor de sus hijos D, In
dalecio y Doña Joaquina, como garantía de pago, en el tér
mino de cuatro años, de siete mil ciento treinta y dos reales* 
según escritura de 13 de Mayo de 1861, razonada con fech& 
28 del mismo mes y afiq *1 folio nueve del mismo índice de

obl igactouos ya indicado; d f¡ v rétenlo t te et\a. ¿u la o u) ü do 1 a i 
tros expresadas nblignotoñes hipotecarias, sin h w r  tkpecu, 
condenación de costas.

j Así por esta mi seuteada quo por la rebeldía de los de-
man dad us deberá publicarse en su parte bastante en les pe 
rió óleos oficiales, definitivamente juzgando lo pronuncio 
mando y tirmo.=Mainel del Valle.

Publicación,-— Leída y publicada fue la anterior sentencie 
por el Br. Juez de primes* Instancia del distrito de Ruma- 

! vista», estando celebrando audiencia pública en Madrid dichc 
I día, mes y año» de que yo el Escribano doy fe.= Ante mí» An

tonio Aguilas.
I Y para bu inserción, en la Gaobta de Madrid» & fin de -que

sirva de notificación á quien Interese la cancelación de gra- 
- vámenes, que se bullan declarados m  rebeldía» expido el pre

sante» visado por el Sr, Juez» y lo firmo en Madrid á 4 de Oc* 
¿ubre de 1901 .=V.° B.° s= El Juez de primera Instancia» Ma
inel del Valle* =  El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. 

¡ X—2002
MADRID-CENTRO

D. Ja a i Francisco Rui* y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centroide esta Corte.

Por el presente cito» llamo y emplazo á Angela Pascual 
Rodríguez, hija ele Eugenio y A“dela, natural y vecina de Ma
drid» de cincuenta y un años do edad» viuda» modista, que 
tuvo’ su último domicilio en la calle de San Hermenegildo, 16, 
principal centro, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de d“iez días» contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  db Ma d r id » com
parezca en, mi sala audiencia» sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños» con el objeto de cumplir
10 resuelto' por l i  Superioridad en causa que se la siguió por 
asesinato frustrado; apercibida que de no verificarlo será de-

. clarada, rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
! Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordene i  tos’ agentes cte la policía judicial» procedan 
i  la busca de la expresada procesada, cuyas señas persona
les son: estatura regular, pelo cano» ojos negros» nariz agui
leña, color moreno, y viste falda de seda negra,^ capa con 
puntilla y sombrero negro» y en el caso de ser habida la pon- 
han á mí disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Septiembre de 1901.= Juan Francisco Ruiz,
11 Escribano» Joaquín Ferrar. J—1310

MADRID—INCLUSA
En vírluk de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Inclusa de esta Corte en providencia 
dictada con esta fecha en el Incidente promovido por D, Ma
nuel Mendoza Dov&l sobre que se le declare pobre para litigar 
en el pleito que sostiene contra D. Manuel Rodríguez y Ro
dríguez» hoy sus herederoB, y D. Bonifacio San Martín Gui- 
chot, sobre nulidad de documentos, se hace saber al Sr. Men
doza Do val por medio de la presente que por providencia die- 
íada en 6 de Agosto último en el ya mencionado incidente se 
acordó poner en su conocimiento la renuncia que de su re
presentación hizo el Procurador D. Fernando Ramón Luis, 
así como que en termino de seis días apodere á otro Procura
dor que le represente; bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho si no lo verificase. . ■ -

Madrid 10 d aS8ptiembra.de 1901. =V.° B.°=Luis Rodrí
guez de Llera.=E1 Escribano, P.H., Arturo Muñoz.

. 335—P
MADRID—LATINA

D. Luís Rubio Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nemesio Langa 
Heredia, Mariano N., conocido por el Rata, y al hermano de' 
éste, llamado Antonio N,, el primero de diez y nueve anos, 
soltero, zapatero, hijo de Juan y Casilda» con domicilio en la 
calle de Er cilla, .núm. 24» piso bajo; del segundo se ignoran 
todas sus circunstancias personales, representando tener 
unos diez y siete años y diez años el tercero, del que se igno
ran también sus demás circunstancias personales, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de  M adrid, 
comparezcan en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los 
Juzgados» calle del General Castaños, con el objeto de noti
ficarles el auto de procesamiento contra ellos dictado; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, y ordeno á los agentes do la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les son; las del primero estatura alta; viste pantalón de pana 
á rayas y blusa azul, y las de los otros dos se ignoran, y en 
el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cár
cel celular.

Madrid 7 de Septiembre de 190L=Luis Rubio.=EI Escri
bano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. J—17074

MADRID—PALACIO
D. Federico Boj uto Martín de Oliva» Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito» llamo y emplazo á José Neira López, 

de diez y nueve años, soltero, hijo de Florencio é Isabel,‘na
tural de Villarpandús (Lugo), carpintero» y que habitaba en 
la calle de la Manzana» núm. 14, para que en el término de 
diez días» contados desde el siguiente ai en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M ad b id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarle un auto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar»

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta» ojos castaños* pelo ídem, nariz y boca regula
res, color bueno» sin pelo de barba, y viste pantalón y cha
queta oscura, sombrero ancho y zapatos blancos, y en el 
caso de m i habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 20 de Septiembre de 1901.=Federico Enjuto.=11 
Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. J—7402

MALAGA—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito de la Merced de esta,ciudad.
Por virtud del presente edicto requisitoria se cita, llama 

y emplaza al procesado Francisco Moreno Frías, de esta na
turaleza y vecindad, soltero, de quince años de edad» hijo de 
Juan y de Carmen, revendedor de hortalizas y domiciliado 
en la calle de la Trinidad, núm. 30, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde

I la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta p-ovln- 
f cia y G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este -¿u zas cío para 
| ser notificado y emplazado en la  causa que contra si mismo 
I y otro se sigue sobre lesiones m utuas; apercibido de que si 
1 no lo hace será declarado rebelde y le parará, el perjuicio que 
i hubiere lugar.
I Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Bey IX Alfon- 
| so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas h s  A utorida

des, y en el mío les ruego, se sirvan disponer que por los in- 
: di vi dúos da la policía judicial y demás agentes de la A u to ri

dad procedan con el mayor celo y actividad á la busca y cap
tu ra  del referido procesado, y habido que sea lo pondrán en 
la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juz
gado,

Dada en Málaga á 2 de Septiembre de 1901.=José Gar
cía,^Licenciado Antonio Gil. J—*7077

MALAGA—MERCED
D. José García de Castro y Hernández, Juez de Instruc

ción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Diego Martín Ramos, natural de Torrox, hijo de 
Francisco y de Josefa, soltero, jornalero y de cuarenta y seis 
años de edad, que estuvo domiciliado en la calla del Clave], 
de La Línea de la Concepción, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de  M adrid, se persone en la cárcel pública de esta ciudad 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue en este Juzgado por el delito de contrabando de 
tabaco; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declara
do rebalde, parándole los perjuicios que haya dado lugar.

A la vez "ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Diego Martín Ramos, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Málaga á 14 de Septiembre de 1901.=José Gar
cía de Castro. =Por su mandado, S. Fuentes. J —'7243

MORÓN
D. José López Mosquera, Juez de instrucción del partido 

judicial de Morón. *
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que sn este Juz
gado y. actuación de D. José Delgado Benítez so instruye su
mario por el delito de hurto de dos jumentos i  Miguel Zam- 
brano Molina, en el que se ha acordado expedir Iavpresente, 
por la que» en nombre de S, M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y ocupación de un jumenta negro, alzada 
regular, de cuatro años, y otro claro» jabado, alzada regalar, 
los dos enteros y sin hierro, aparejados, los cuales desapare
cieron en la noche del 7 de los corrientes de los ruedos de la 
villa del Coronil, poniéndolos, en su casó, con sus tenedores, 
si no acreditan su adquisición legítima, ó son personas da 
reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 12 de Septiembre de 1901.=José L. Mosquera.=- 
Por el actuario Sr. Costa, José Delgado. J —7078

MOTRIL
D. Fernando Díaz y Díaz, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

fael Heredia Carmona, hijo de Agustín Heredia, alias el Topo» 
vecino de la ciudad de Almuñécar, y un hijo de un tal José 
Guacho, cuyas demás circunstancias se ignoran» para que en 
término de veinte días, contados desde la .publicación de la 
presente en los Boletines oficiales de Granada y Málaga y G a
c e ta  be M adrid, comparezcan en esta cárcel nacional.á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que en su 
contra se instruye sobre hurto de un jumento á Francisco 
Haro Najarro, vecino de Almuñécar; bajo apercibimiento que ' 
de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propto tiempo-, en nombre dé SS. MM. (Q. D, G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y demás agentes de policía judicial, á fin de que proce
dan á su busca y captura y conducción á esta cárcel, á mi 
disposición, con rescate de la caballería que se detalla á con- 
tinuación; pues en ello se interesa la buena administración 
de justicia.

Dada en Motril á 7 de Septiembre de 1901,=Fernando • 
Díaz.=Por su mandado, Ricardo Martínez.

Señas de la caballería.
Un jumento de seis años de edad, alzada regular, pelo ca' 

brito, una raya negra en el lomoy herbado de las manos.
J—’7079

D. Fernando Díaz y Díaz, Juez de instrucción accidental 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Heredia Carmona,. hijo, de Agustín Heredia, alias el Topo, 
vecino de Almuñécar, y un hijo de un tal José Guacho, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en término 
de veinte días, contados desde la publicación de la presente 
en los Boletines oficiales de Granada y Málaga y G a c e ta  be 
M adrid, comparezcan en esta cárcel nacional á responder de 
los cargos que les resultan en causa que en su contra se ins
truye sobre hurto de un jumento á José Martín Bustos, veci
no de Almuñécar ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)v 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de policía judicial, á fin de que 
procedan á su busca, captura y conducción á esta cárcel á 
mi disposición, con rescate de la caballería que se detalla é 
continuación; pues-en ello--se interesa la buena administra
ción de justicia,

Dada en Motril á 7 de Septiembre de 1901.=Fernando Díaz. 
Por su mandado, Ricardo Martínez.

Señas de la caballería.
Un jumento de cuatro años, pelo cabrito, alzada pequeña» 

una listonegra desde el rabo al pescuezo y una cruz negra 
en los hombrillos, las manos rozadas de la traba.

J—7C80
MURCIA—SAN JUAN

A virtud de ̂ providencia del Sr. D. Antonio Manrique Ma
res, Ju¿z de primera instancia del distrito de San Ju?nde 
e^ta capital, acordada ezu l día de la fecha, admitiendo la
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demanda de inicio declarativo de mayor cuantía promovidopor el 0. Federico Yilá, en nombre de D. AntonioMartiAt, : . n contra ios herederos de D..Ramón Orozco y Segura, capí sucesores en los derechos y obligaciones del mismo, solicitando que en definitiva sentencia se declare rescindido y sin m.agún valor ni efecto el contrato de venta de las íjñ-'i'i y Sun Atanasio, radicantes en términomunicipal da G-¡¿Hitos, provincia de Badajoz, celebrado entre D. José Huertas Mingo, cuyos derechos ostenta hoy el de- mandante, con e> D. Ramón Orozco, por habar dejado éste de trabajar aquéllas por más de seis meses consecutivos, y que se ponga al referido actor en posesión de las mismas y de todo cuanto en ellas pueda existir, excepción hecha de los minerales arrancados, con condena de costas á Jos demandados, por la presente se emplaza á los mencionados herederos delD. Ramón Orozco Segara, para que dentro del término improrrogable de nueve días, siguientes á su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, se personen en autos por medio de Procurador; bajo apercibimiento de que, al no hacerlo, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecha*Murcia 19 de Septiembre de 190L=E1 Escribano, José Franco* X—2000 .
OCA ÑA

D. Mariano González Rothwos, Juez de instrucción de esta villa de O caña y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Francisco Alonso Rubio y á D. Guillermo Trigo, propietarios en Santa Cruz de la Zarza, y que se supone viven en Madrid, para que en término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta be  Madrid , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo por fraudes y ofrecerles el procedimiento como perjudicados; bajo apercibimiento qua de no comparecer les parará, el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Ocaña á 8 de Octubre de 1901.=Mariano Gonzá- lez«*=Por mandado de S. S., Rufino Fernández y Tello.J —7775
ÓRDENES

D. José Esmnosa v García Franco, Juez de instrucción del partido O otePor presente, que se insertará en la Gaceta
de M¿sD íi ( B letín oficial de esta provincia, y en virtud de d i o  hoy en el sumario que instruyo sobre le- sienes- á Manuel Ponte'Rodríguez, de Abellá, y tentativa de robo la mañana del 29 de Junio último, S8 cita, llama y emplaza al procesado Manuel Rascoy Sánchez, de veintitrés años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Abellá, cuyas señas son por hoy desconocidas, para que dentro del término de diez días, siguientes á la última inserción, y por hallarse compie ¡oíd > en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en la sala de audiencia de este Ju o para notificarle el auto de procesamiento, recibirle la puniría indagatoria y constituirse en prisión provisional; ^Cvin.endole que si no lo verifica será declarado rebelde ; > *á el perjuicio que haya lugar.Al ¡j! * 1 upo ruego y encargo á todas las A utoridades c'v „ ufares é individuos de la policía judicia l sesirvan k a la  busca y  captura del expresado sujeto,
ponién lo a. c í . de ser habido, á m i disposición en la cárcel de esta villa*OrJunes 9 de Septiembre de 1901.= José Espinosa.=De orden de Se S., Andrés del Río.. J—17081

PEGO
D. Santiago Oardell y Torres, Juez de instrucción del partido" de Pego.Por medio del presente hago saber á Bartolomé Mas Ba- llester, vecino de Valí de Laguar, que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, que principiarán á contarse desde la inserción del presente en la Gaceta ds Madrid , para que preste declaración en causa que S8 instruye sobre corta de cinco pinos en finca de su propiedad contra José Molí Barber, y  enterarle además del contenido del artículo 109 de h% ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci- bimíent j .de lo qué haya lugar en derecho.Dado en Fego á 14 de Septiembre de 1901.=Santiago. Carde] l.= fíl actuario, Elias Budía. J —17085

RIAZA
D. José López Cardona, Juez de instrucción de este partido de Biaza. . .Por el presente adicto, y en virtud de lo acordado en cura plimiento' de una carta orden de la Superioridad, se cita í Mateo y Rosa Condón y Cendón, vecinos que manifestaron ser de Jarana, en la provincia de Pontevedra, tenderos en 1? ambulancia por la de Soria, para que en el día 14 de Novíem bre próximo, á las nueve de su mañana, comparezcan anta la Audiencia provincial de Segovia al objeto de declarar com< testigos en el juicio oral señalado para el día y hora expresa dos, en causa procedente de este Juzgado y seguida contri Eulalia Vicente por hurto de ropas; bajo apercibimiento quí de no comparecer incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetasDañado en Riaza á 7 de Octubre de 1901.=José López Car dona =P or mandado de S. S., Faustino Rodríguez.J —7777

SANTA CRUZ DE LA PALMA
En el expediente promovido en este Juzgado por el Procurador D. Manuel Acosta González, á nombre de Sor Cristin? de San José del Carmen, conocida en el siglo por Doña Cristina de San Fiel, Religiosa profesa del Monasterio de Santa Clara de la ciudad de la Laguna, para acreditar el dominic de la casa núm. 3 de la calle de la Luz de esta ciudad, se hi dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en providencia de este día, á solicitud de dicho Procura dor, que habiendo sido citado D. Antonio José Rodríguez ausente en ignorado paradero, para que compareciera en esto Juzgado á absolver posiciones el día 13 del corriente mes, í la hora de las doce, sin que hubiera comparecido ni alegad* justa causa que se lo hubiera impedido, se le volviera á citar de conformidad con lo prevenido en el art. 583 de la ley di Enjuiciamiento civil, párrafo tercero, señalando para dichi comparecencia el día 30 de Noviembre próximo, y hora di las doce; bajo apercibimiento de tenerle por confeso si no S' presentare, haciéndosele dicha citación en la misma fornu que lo fné la primera, esto es, por medio de cédula.Y para1 que temra lugar dicha citación al D. Antonio Jos Rodríguez, axpido la presente cédula, haciendo constar qu si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar e] derecho, que queda expresado.Santa Cruz de la Palma 20 de Septiembre de 1901.=Migue de la. Concepción y Díaz. X—1999

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la Audiencia de esta ciudad para comparecer en el juicio oral de la causa por robo á Ramón Saiz Trápaga, contra Teresa M. Estove, tiene acordado que se cite en forma legal á los sujeto que luego se dirá, para que el día 21 de Octubre próximo, á las diez, comparezcan ante la Audiencia de Santander, á prestar declaración en el juicio oral de dicha canss; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa que se lo impida, incurrirán en una multa de 5 á 50 pesetas.Francisca Gorostegui y Rosario Torres, vecinas de Bilbao.Y para que la citación tenga efecto, libro la presente que firmo en Santander á 7 de Octubre de 190L=E1 Secretario, Jesús Escobio. J —7746

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.En virtud del presente so cita, llama y emplaza por un solo pregón y término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José García Ojeda, natural y vecino de esta capital, hijo de José y Josefa, casado, recobero, de treinta y seis años y con instrucción, para que se presente ante la Sección tercera de esta Audiencia provincial y Secretaría de Sala de D. Agustín López Paso, á contestar los cargos que le resultan en causa por lesiones, dependiente del rollo 7.084; bajo la prevención de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que tan luego como lo encuentren, le hagan conocer este llamamiento y lo comparezcan con las seguridades oportunas; pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo cual me obligo en igualdad de cir- custancias.Dado en Sevilla á 11 de Septiembre de 1901.=Diego Dávila. =E1 actuario habilitado, Licenciado A. Sánchez Meló.J —7141TOLEDO

| D. Manuel María Puga y Fernández, Juez de insfcrucciói i de esta ciudad de Toledo y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletü oficial de esta provincia, en el de la de Salamanca y en li 
Gaceta de Madrid , se cita y llama á Elisa Carnicero, natu ral de Salamanca, de veinticuatro años, vecina Madrid con domilio en la Ronda de Segovia, núm. 22, de estaturi regular, color moreno, y Carlos Carnicero, natural y vecim de Madrid, con domicilio donde la anterior, dQ veinticinci años, de estatura regular, color moreno, barba clara, delga do, cara larga, nariz aguileña, y cuyas demás circunstancias, señas personales y actual paradero se ignoran, paraqu en el término de diez días, contados desde el siguiente al ei [ que se inserte esta requisitoria en dichos periódicos oficiales \ comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos qu | contra ellos resultan en causa que en el mismo se sigue po 1 hurto de caballerías; con apercibimiento da que no haciénde i lo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á qu j hubiere lugar.I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridí j des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civ I é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca captura de dichos sujetos, poniéndolos, si son habidos, á n disposición en la cárcel de este partido.Dada en Toledo á 10 de Septiembre de 1901.=Manuel Mi ría Puga.=Por su mandado, Ventura Martín. J—'702

TRUJILLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera iní tan da  de este partido.Hago saber que en este Juzgado se sigue expediente á iní tancia de Julián Braulio, natural y vecino de Miajadas, d cuarenta y ocho años, casado, en su propio nombre y en i de sus menores hijos Tomás Carlos, Bartolomé Arnulto Lui y Olalla Braulio Domínguez, sobre modificación de los api llidos de éstos por el primero de «Mayoral», que por virtu de reconocimiento de hijo natural hecho en escritura públ: ca, otorgada en Miajadas el 1.° de Abril de 1900, ante el Nc tario de dicha villa D. Manuel Reglado Nieto, por Olalla Me yoral Correyero, de aquella naturaleza y vecindad, de ochar ta años, de estado soltera, á favor del Julián Braulio, tiene: derecho á llevar en primer término, en cuyo expediente s ha tenido por conforme al Julián Braulio con dicho reconc cimiento, y he acordado que, con arreglo á lo que dispone < artículo setenta y nueve del reglamento para la ejecución c la ley del Registro civil, se anuncie dicha solicitud por edic tos en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provii cia, por término de tres meses, á fin de que puedan formula su oposición los que se consideren perjudicados con lo pr< { tendido.j Dado en Trujillo á 14 de Agosto de 1901.=Gregorio Fe nández de Arnedo.=Por su mandado, Juan Hurtado, j X—2005

ZARAGOZA—SAN PABLO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de ¡Zaragoza, en providencia dictada en el día de la fecha en el incidente de pobreza promovido por Doña Carmen Muri- ll&s para litigar contra D. Joaquín Oliete Marcén sobre divorcio y alimentos provisionales, ha acordado dar traslado de la demanda al D. Joaquín, cuyo paradero se ignora, emplazándole, para que en el .término de nueve días, á contar desde la publicación de esta cédula en la Gaceta de Madrid, comparezca á contestarla; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Zaragoza 12 de Septiembre de 1901.=E1 actuario, José Guitarte. 337—P

« l i n e a d l o s  lMf&9£Í£Í§D£gle$.
ZARZA DE GRANADILLA

D. Fermín Sánchez Pastor, Juez municipal de Zarza de Granadilla.Hago saber que se hallan vacantes las plazas de Secretario y suplente de este Juzgado municipal, las cuales se lian de proveer conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial, reglamento de 10 de Abril de 1871 y Real decreto de 10 de Abril de 1899, y dentro del término de quince días, contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid*Lo que se anuncia al público paia que los que deseen solicitarlas presenten sus solicitudes con los documentos que la ley determina dentro del plazo designado.Zarza de Granadilla 4 de Octubre de 1901.=E! Juez municipal, Fermín Sánchez Pastor.=De su orden, el Secretario interino, Heraclio Herrero. J—7718

NOTICIAS OFICIALES 
Compañía SiBséasIaMa d©I C a s l le io  I «le Isas tinixardas*

El Consejo de administración de esta Compañía ha acordado repartir á los señores accionistas cincuenta pesetas por acción á cuenta del capital social.Al efecto, los poseedores de acciones de la Compañía deberán presentarlas en la Caja de la misma, Tarifa, núm. 6, cualquier día hábd, á partir del 11 del presente mes, de dos á cuatro de la tarde, para su comprobación y efectos consiguientes.Sevilla 5 de Octubre de 190L=E1 Presidente del Consejo de administración, José de Montes Sierra. X—1992—2

S u e v i r s a l  « leí Ilatse©  d e  E s p a ñ a  em Z a i^ag ’OKa*
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito transmisible núm. 8.765, de pesetas efectivas nueve mil, constituí- 1 do en 6 de Abril de 1961, perteneciente á D. Juan Juan Jímé- | nez, se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde hoy, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.a del reglamento vigente de este Banco; advlrtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado del primitivo, quedando el Banco 1 exento de toda responsabilidad.I Zaragoza 9 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Ricardo I Echeverría. X—-1996

i S a n e o  A g r í c o l a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v ia *
| Con arreglo á lo que dispone el art. 39 de los estatutos, se i convoca á junta general de accionistas para el día 20 del co- 8 rriente, á las diez de su mañana, por no haber tenido efecto I la convocada para el día de ayer.§ Segovia 7 de Octubre de 1901. =Los Administradores, Marcelo Lainez.=Tomás Huertas. X—1998

C o m p a ñ ía  i%.i»B*eudataj5*fia Am T a fs a e o s .
Esta Sociedad convoca á concurso público para contratar el suministro de sustancias lubrificantes para el engrase de las máquinas que puedan necesitar las Fábricas de Tabacos du~

I
r ante los años de 1902 y 1903, con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Dirección de la misma, Barquillo, 1, duplicado, todos los días laborables, de doce á seis de la tarde, desde esta fecha hasta el 10 de Noviembre próximo venidero.

Las proposiciones se presentarán en la citada Dirección? en los días y horas mencionados.Madrid 10 de Octubre de J901.=E1 Secretario, Luis de Albacete. X—1997O b s e r v a c i o n e s  d e  M a d r i d  
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B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 10 de O ctubre de 1901, com para 
da, con la del dia anterior

    .
CAMBIO ÁL C0¡NÍAj;S<

W b n o s  PÚBLiCOI ====================
Pía 9, i Di» 10.

isnia f mpsiii* tí 4 i/i  
tetarle?.

Selle I , de 50-000 pies. uomiialae, I 70{75 70-85
JUm I f d i 25000 Id.id . , I 70 75 70*85 - 80-85
Mam D, di 12.500 id .id  ... 7 0 l 7 5 70 85 90
M t »  C»de 5-000 id. íd ..* .* ..* .« .J  7120 71 2 0  25 80
Mona B, di 2.500 id. Id. .........     t 72 20 72-80-20-25
lásm A. di 500 id. id..................    72*20 72*20-80
.3&SJ& i  y ft, d® 100 y 200 id. Id», * 7u 99 70 80

•,jta-difere&te* «iría*.. . . . . . . . . . . . . .  71*05 71‘95-50-85-25
72*25-15-72 0/0 

i f í t d t  p a t i n a  a! 4 0/$ 71*55
IntftfiOFa 

Jxrpetas proviH&iekif. 
i««5á d i 1 .* de Octubre de 1900 

ésu¿§ Ij.do 50.000 ptas. hómiu&tes, 70l70 70*75-81-75
ideo B* de 25.000fd. id   70‘75 70*60
Idea Dj d i 12.500 id. id     „ 70*80 70*80
idem € f de 5.000 id. id .. ...............  70 8 ) 70*85-80
Idea 8 » de 2 o00  id. id . . . . . . . . . . . .  7085 7080
ídem A, de 500 id. id.  ........70 85 70 85
Ídem G f  M» de 100 y 200 id. id . .. 70 85 70*80
Me difámate* serie*. . . . . . . . . . . . . . .  7075 70*35-80-90

linda -§§r$®%m al 4 6/6
áStiFfcOF*

y r -í ‘- - na jsé.OüO ptau*. uosniuete*. »
¿cwíva'w üe 12-uuo ul. icL-»»- 7 7  59 **

O, ^  6 .U0 0  Id. id....................¡ > *
s;*de 4 -UOU id. id.  ..........§ . ®

lééüi L, de 2 .0 0 0  ¿cu Id., . . . . . . . . . .  I » *
' r '^ i ,o o o /d , t¿. . , . , ^ . . . 1  9

*' *■í , ; ” 9 de y 2 0 0  di.» id- * «1 * *
fr  c. - •• y .z  •• -  ...,|  '» 17*50-58
é -i-tv •í?- ' íh? i h j  pM ''‘-vji'Mzím i » *
¿ítUz C,y £*jQ-UC'J ^  1 Ti t »

día 9, - Lía 10.
Hunda al 4 0 /0  amcurilsaMe. —---------— — --------- — —

Serie I ,  de 25.000 pisa. aosslaaiesJ »
Idem. D, do 12.500 id, i d .•«. *• -.- •
Idem C, de 5.000 id. id ,, * »
Me® B, de 2.500 id. i d . . . . . - , . . .  -.. 79 65
ledm A, de 500 i d . i d . . 79 65 79*65

■la diferente* series*. •*•*•«»* * *

Banda al 5 0 /0  amcrtisaMe
ÍJíiíyjsSfií jrevisfaudes.

Serie F. d« 50.000 pías, aoifliaales, % *
Idem E,de 25.000 id. i d . . . . « . .. .*  » »
Idem D, de 12.500 id. id.  .............  » »
ídem G, de 5 -0 0 0  id. id   .......  * »
Idem B, d® 2.500 id. id, . . . . . . . . . . »  »
Idem A,, de 500 id, i d . . . . . . . . . . . . .  * 920/0
B i diferentes series,.....................   * *
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre i* reata de Aduanas,
5 por 1 0 0  aaual, amortizables ©a
ocho años, aúmeros 1.600 000. =. 102 0/0 102 0/0-102 25

Idem hasta 10.000 ptas. aomiaales. *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » *
Idem hasta 10.000 ptag. aomi&ales. » *
Billetes hipotecarios de Ciaba 1890-. * 70 60
Idem hasta 10.000 pías, j&cmiaales. *» >
Obligaciones de Filipinas 6  por 100. * »
ídem hasta 1 0 .0 0 0  pías?. aoniiBales, 90*25 *
Idem serie B, 6 por 100? de 100 po

sos, moneda de Filipinas, con pego 
de intereses y amortización en k  
Península al cambio corriente qae 

i ije  el Gobierno á m.% yencimientos 
| números 1 á 89=748.  ................   a *

; MmQO l i p o t e ^ i e  de España.
i Cédalas hipotecarias ai 9  por 1 0 0 .*»»
1 171.500. 102*25 »

¿dem id, al 4 por 100=—107,000... 100*75 100‘85

Acortes dei baac. , 481 0/0 481*50-481 0 /0
iíí, mi i, .482 0/0 *

.a có  df«* w.jí>
t f ,  J0 0  009, . . . .  187 0/3 187 0/0

2.°** 7 i*’
>'r n ’  ̂ ® \

BiüXtnc.j i á iO. por C5firs=«.> g ¡
!̂dn de2 0 .0 0 0 o . , ¡   ̂ J *

Día 9= | Día 10.

td*m del Banco fíispano-colonial, 1
á80.000...... — •.•••V. &Idem de la Gompafeía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 896 0/0 396 0/0-896*50

896 0/0
id. id.—-Cantidades pequeñas, »

ídem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series,!.* á 1 2 , de 
1 ,0 0 0  acciones cada mas, tmm®-
ros 1 í  1 2 .0 0 0  * ------------ --o * »

Idem id, id.— Cantidades pequeñas. * *

Bolsa de Barcelona
Be uda perpetua al 4 por 100 interior. » « 0 c e * •«, 70*875
Idem id. exterior.. .  •.................. . »
Idem amortizableal4 por 100. . . o . . . . . . . - * » » .  9
Meca id. al 5 por 100.. ........... . •...»»• • • •. • - * 92 75
Obligaciones de Aduanas ............. • o * *
Idem'de Filipinas..  ......... *

* Billetes h ipotecarios de Cuba de í 8 8 6  84' 5 0
Idem id. cíe 1 8 9 0 ® .... . .  • 7050

Bolsa de Bilbao

Deuda perpetua a 4  por 1 0 0  interior     »
Idem id. exterior....................................... »
Idem amortizable al 4 por 100...  ......... ........ ■ .
Idem id, al 5 per'100. . . . . . . . . . c e . » . . . . . . . . . .  92 50
Obligaciones de Aduanas ......... *. * •-
Idem id, de Filipinas.  ......................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .. . . . . . . . . .  »
Idem id . de 1890 ........ ................®
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . »  B

Bolsas extran jeras
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres; 4 por 100 exterior, 00*00.

Haaeiiáos oficiales scisi9© piabas 
e x f r a a j e ^ a s .

Londres, á ia vista, libra esterlina, 35*98-85*97.
París, á la vista, beneficio, 48*00-42*95.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Gu ía o f i c ial de España para el año  d& 1901.—Sin halla de venta en el Á i-
inaoéii m  k  Gaceta db Madrid, situado en k  
planta baja del Ministerio de la Goberhaeién, í  los precios ágnientes:

PKBKTAB

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem...................    12
Tercera ]LCl.0!DÜL »«c®ee(E6G9«a®3 0

A DMINIBTEACIOH BE LA. m C T T A  m ,  M A D I I ^ -  
Las reel&m&eiones de ejemplares de ia Qkam k qm  p«s 

extravío hayaB, dejado d® recibir los suscrítores, m harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai delaieeha 
Si! ejemplar reclamado en. Madrid, de ocho días en-proTln- 
eias, nn mm para los suscritores M  exitranjexo y tres mmm 
para los de Ultramar; entendiéndose qtp fnera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno di los -efemplarea. qm% m 
pidan.

.13 SAL DEGEETO É INSTBUOCION FAEA. EL EJE m ir  
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta m d Almacén ái 
la G acsta  de Madrid, planta baja del Ministerio d# la 9 e« 
bcrnación, I  PF«TA.md& ejemplar,

REGLAMENTO D I SANIDAD EXT1 EIOE, EDICION #FI» 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta n i 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre* 
®io de é a  pmt&M ijempl&r, tanto sn español como entraniés«

O  EAL DEOBKTO É INSTEü'OOIÓN D I  28 D I  ABEEL 
•M* de 1900 para la contratación de los servicios provineialig 
/  municipales. Edición oficial. Se halla de venta en @1 Alma» 
ñén de la Gaceta m  Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, i  smmmt& té»Ums de pm te  eada ejemplar *

PE N SO  DE LAS AGUAS MINEEO-MEDIOÍNAL1 S D I LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición ofieial.—Se veáde 

.m  ©I Almacén de la G aceta  m  Madrid á peseta m ét  
ejemplt-r.

SANTOS DEL DIA
»«5í5fiaaasw»irr>'

Santa P lácida , v irgen , y  San Germán, obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora del Pilar.

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Él Msar 
Los niños llorones.-^ Dolor eUs* — El ojito derecho y M  género
ínfimo.

TEATRO CÓMICO. -  A las nueve. — ¡Ya somos tres!-~ 
El tío de Alcalá, — La tremenda, — Jilguero chico.


